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Introducción 

La Diplomacia Ecuatoriana 
"La verdad donde quiera que vaya, 
alumbra y quéma". 

GARCJA MORENO 

Escribir sobre la diplomacia ecuatoriana, es descorrer 
el velo que cubre una serie ininterrumpida de fracasos, erro
res, claudicaciones vergonzosas y aún traiciones cometidas a 
través de nuestra convulsionada etapa republicana. Hé aquí 
el fundamento, la razón de por qué hasta hoy, los investiga
dores se hayan eximido de trazar su historia, historia de fu
nestas contradicciones, de amargas verdades. 

De la Gran Colombia heredaron Jos pueblos que la in
tegraron, esa preponderancia y prestigio internacional a la 
que fué acreedora, por los grandes principios sustentados y 
acciones trascendenta!les llevadas a efecto en pro de la liber
tad y fraternidad continental. 

El uti possidetis · juris de l. 810, elevado a la categoría 
de norma jurídica para el mantenimiento de la Paz y Concor
dia, evitando Jos conflictos armados entre las naciones por 
cuestiones territoriales; la no intervención en los asuntos de 
índole interna de otro Estado; el repudio a la violencia, a la 
fuerza, como modo de adquirh territorios; el arbitraje, en 
cuanto a la solución de las diferencias que se suscitaren en
tre Estados; constituyen el cuantioso aporte proporcionado 
durante la efímera existencia de la Gran Colombia al Dere
cho Internacional Americano y que a manera de .huella espi
ritual se ]1.a arraígado profundamente en la conciencia de Jos 
pueblos Iberoamericanos. 

La Cancillería de San Carlos de Bogotá, llegó a ser el 
centro diplomático más importa•nte de la época; pues en ella 
se en!ocaron y resolvieron problemas de interés común, 
en cuya dilucidación intervinieron hombres de la talla de 
Gua!, Bolívar, Santander, Camilo Torres, Francisco Zea: men
talidades forjadoras de las glorias de la Gran Colombia. FÍJ.é, 
en una palabra, el crisol en donde se fundió ese conjun
to armonioso de principios y doctrinas, que han servido para 
mantener latentes los ideales de libertad, justicia y solidari
dad; día a día, en las relaciones internacionales. 
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Lamentablemente, el Ecuador no supo justipreciar tan 
valioso legado dejado por Colombia, la Grande, como lo hi
cieron Venezuela, Colombia, Panamá, países que hoy como 
ayer ocupan puesto preponderante en el rol de la política in
teramericana, merced a la atinada y bien orientada actuación 
de sus diplomáticos. · 

El Ecuador, mediante su ridículo cuerpo diplomálico, 
carente de visión y dinamismo político en un siglo y más de 
vida independiente, nado:, abs-olutamente nada de bueno y 
beneficioso ha logrado para los destinos nacionales. Al con
trario, probablemente se ha hecho merecedor del desprecio, 
cuya muestra fehacien\<> la pudimos ·palpar en la indiferencia 
con que presenció América la invasión de nuestro suelo, así 
como del dictamen desfavorable de que fuimos víctima, su
friendo con e:Jio la despiadada mutilación del patrimonio na
cional. Resultado directo de todo esto, es que actualmente re
presentemos una diminuta cuña incrustada en el corazóu del 
continente. 

Veamos en rápido análisis histórico-crítko, algunos de 
sus episodios trascendentales: 

En el preciso momento de llevarse a· efecto, el cumpli
miento del Tratado de límites Mosquera-Pedemonte entre Pe
rú y la Gran Colombia, ésta última se disgrega obedeciendo 
a una aspiración muy propia de pueblos jóvenes, ávidos de 
autonomía polltica; pero sin meditar en las graves, serias re
percusiones que tendría la aludida disgregación en el futuro. 

El vencido de Tarqui, al que sólo las armas obligáron
le suscribir el documento ele l. 829, recibió jubiloso el fraccio
namiento del bloque bolivariano; en lo posterior su diploma
cia audaz, hábil. astuta, entrenada como ninguna otra para 
el fomento del odio y rencor en la comunidad americana, elu
diría mañosamente, como lo hizo, el justo alcance del men
cionado pacto, ·cuyos de-rechos heredó desgraciadamente un 
país débil, dividido por las luchas políticas, desconocedor de 
la enorme significación que representaba el territorio disputa
do en los destinos del mañana, como factores de prosperidad 
económica y engrandecimiento nacional. 

Afortunadamente hubieron vaxones patriotas, que ya 
previeron en esos tempranos dios de Republicanismo, el de
sastre que nos advendría a consecuencia de la inconsulta po
lítica llevada en el aspecto internacional, especialmente res
pecto al Perú: empeñado en burlar el tratado Mosquera-Pede
monte, a propósito de dar rienda suelta a sus ínfulas de ex
pansión territorial en de·smedro del Ecuador. Así Dn. José Fé
lix Valdivieso, Canciller del régimen floreano, al suscribir los 
Protocolos Valdiveso-León y Valclivieso Restrepo, con el Perú 
y Colombia respectivamente, logra esbozar con clarividencia 
asombrosa lo que más tarde se denominó el "plan de la de
fensa integral del país". 
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DefÉmsa efectiva de los derechos ecuatorianos al domi
nio de las p;rovincias retenidas cautivas por el Perú, sin reser· 
vas ni vacilaciones: propugnaba el plan del Canciller Valdi· 
vieso. Imperiosamente teníamos que demostrar ante la Amé
rica toda, ante el mundo, los sólidos fundamentos en que re
posaba la tesis ecuatoriana y el respaldo que tenía en la Geo
grafía y la Historia. 

Otro medio necesario para llevar exitosamente tamaña 
labor, consistía en la preparación militar de la nación. No se 
crea, como erróneamente se ha tratado de interpretar, incluso 
de parte de Jos mismos ecuatorianos, que ello implicaba optar 
una actitud resuelta del Ecuador en confiar su suerte en la 
fortaleza de las bayonetas, antes que en los pri•ncipios jurídi· 
c.os de su defensa. 

Llegamos así a 1.890, año en el cual abandonamos el 
plan elaborado con celo patriota por los fundadores de la Re
pública, negociando el Tratado Herrera-García. mediante el 
cual abrimos la etapa -"transaccional"- en cuanto a la so
lución de los problemas limítrofes subsistentes. 

Don Pablo Herrera, negociador ecuatoriano, cree resol
ver el complejo problema satisfaciendo las exigencias perua
nas, aunquo procediendo así. se atentara contra la integridad 
del suelo patrio. Mas, infortunadamente fracasó: lejos de pro· 
ducir el electo deseado, avivó la ambición del vecino sureño. 

De ese entonces hasta nuestros días, la diplomacia e
cuatoriana se ha encargado sin cesar de ir entregando mer
ced a convenios inicuos. ya a Colombia, ya al Perú, considera
ble porción de la heredad territorial. 

Mediante un falso concepto del Pacifismo, Panamerica
nismo y otros tantos vocablos de uso común en las esferas de 
la diplomacia profesional, el Ecuador se ha visto precisado a 
declinar en más de una ocasión, los ofrecimientos brindados 
por países amigas para presionar co,;juntamente al Perú, .con 
el propósito de liquidar el secular pleilo. Solo así se explica, 
el por qué nos abstuvimos de intervenir con· Bolivia en la a
lianza propuesta por la antes referida nación en l. 841; en 
1.879, Chile la hermana d<>l Sur nos invita a concertar pacto 
de ayuda mutua; en l. 933, al suscitarse el conflicto colombo
peruano, el Ecuador propugnó estricta neutralidad, privándo
se así, de constituír frente único al lado de Colombia, para en 
franca solidaridad de sentimientos e intereses, dirimir satisloc
toriamente la cuestión fronteriza. 

La nación confió ciegamente en la ge~tión diplométtíca, 
relegando a plano ·secundario la obra militar; porque croy6 
que sus derechos serían defendidos con ardor patriótico, fé in
quebrantable; en una palabra, con inteligenda y caráctm. 
Desgraciadamente estuvo engañada. La realidad, la amarga 
realidad de los acontecimientos producidos en su existencia 
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independiente, le demostrarían cuán funesto e ilusorio le ha re
dundado encomendar en manos de felones, la custodia de sus 

· intereses vitales. 

La diplomacia ecuatori<ma siempre se ha carcrcterizado 
por la ausencia de orientación defiiúda. Nunca se ana'lizó 
con juicio sereno la Ira yectoria verificable por el Ecuador en la 
esfera de las relaciones internacionales; de ahí. el fracaso per
sistente, el obstáculo infranqueable que nos ha llevado al de
sastre, a la ruina. 

El Ecuador ha vívido aislado en el concierto mundial. 
La Cancillería se despreocupó de misión tan importante, cual 
es la de vincular a la 'nación con las· demás del orbe, me
diante la formulación de un plan realizable de acercamiento 
espiritual, impulsando las relaciones culturales, conectándo
la económicamente. Se olvidó que a nada conduce el discur
so protoco•lario, la recepción diplomática si no se atiende pre
fere-ntemente. a buscar esos elementos psicológicos, innatos 
en la conciencia de los pueblos, llamados a incitar la autén
tica amistad, comprensión entre ·ellos, 

Prueba fehaciente de lo expresado la tuvimos encarna
da en el sacrificio consumado en Río de Taneiro, La diploma
cia, en esta . oportunidad se percató de la alucinación en que 
había vivido, al haber considerado al país encumbrado en el 
rol político continental; íntimamente vincnlado con naciones 
amigas e incondicionalmente auspiciadoras de sn causa, 

Debimos de haber imitado en todo caso a Bolivia, a 
los personeros de su diplomacia, quienes, valiéndose de me
dios prácticos, eficaces, como el folleto, el libro, la radio, la 
prensa diaria, captaron simpatías y adhesiones para la tesis 
del ·altiplano en la conciencia americana. El resultado lué el 
apoyo unánime que en el aspecto moral se brindó a las jus
tas aspiraciones bolivianas. 

A consecuencia de la falta de tacto en el manejo de las 
cuestiones externas, hemos conquistado enemistades suficien
tes para considerarnos n1enospreciados. Recordemos Ia sus-o 
picacia promovida por la actitud ecuatoriana en Colombia, al 
conceptuar de secretas las conversaciones del Tratado Herre
ra--Gorda, dando origen y pretexto para que el país norteño 
suscribiera después a espaldas nuestras, el Tratado Salomón
Lozano con e1 Perú. 

Acaso, ¿ha· olvidado el Paraguay, la posición asumida 
por el delegado ecuatoriano en el seno de la Liga de las Na
ciones, frente a su conflicto con Bolivia?, dando la nota del 
escándalo con los oprobiosos juicios proferidos contra el pe
queüo pueblo de la cuenca del Plata, insinuando a la Asam
blea aplicar las sanciones establecidas en el artículo 16 del 
Pacto de Ginebra, produciendo acalorado debate, en el cual, 
el Dr. Alberto Guani, Delegado del Uruguay, tomó la defen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



"tartesia· de la Junta Guayaquileña de Defensa Nacio:1cd''. 
En el prese:::!.te Mapa se puede apreciar lo que comprtndía el territorio peruano en 1826. Obsérvese igualmente el dilatado patrimc!l..io ter!"'...toñcl ¿~ la Gran 

Colozcilic (Depa:rtc:::::J::Oento del Ecuador), el mismo que de$de 1830 ha 5ido víctima de las mós despiadadas des~embrac:iones por parte de Colombia y el P¿,rú, .e:::J. :franca 
C<l:n:plicidaó. co:::1 la diplomacia ecuatoriana. 
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"Cortesia de la Junta Guayaquileña de Defensa ~ccion.al". 
Er.. el p-resente Mapn: S(! pue:de oprecior lo que comprendía el t.e:rritciiO pe-roano en lB2S. Obsérvese igualmente el dilcttado patrimonio te!rllorial Ce la: Gran 

Colo~ic: (:::lepc:rta::ns-nto del Eeuadcr~:. el mismo que desde 1830 ha sido víctima de las má.s despiadadas desmembrac1ones por pcale de Colombia y el Pe=ú, en trc:nca 
cc~plicidc:d co:c. la di:t:lomc::cia ecuatoriCIIIa. 
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sa del agraviado, desvirtuando las erróneas acusaciones lan
~adas, vindicando así el honor y dignidad del Paraguay. 

La prensa europea, lci americana en particular, criticó 
acremente la postura ecuatoriana asumida en el Congreso de 
las Naciones. Basta revisar los diarios de aquella época, en
tre ellos, '.'El Debate" de Montevideo, y encontrarse con titu
lares a rojo oomo éste: "La errónea deserción del Ecuador", 
en la que se· pinta al pobre Ecuador, miserablemente confun
dido con el círculo perpendicular a la línea de los polos, re
sulta el "pe<ir enemigo del continente'.'. 

Pero he aquí, que surgida la cuestión ítalo-etíope, el 
Ecuador sancionista de ayer frente al Paraguay. se convirtió 
en antisancionista, frente a Italia; probablemente confiado que 
de esta manera no lesionarÍa su economía, perdiendo los mer
cados italianos, y en cuanto, al aspecto militar, sería el privi
legiado con el envío de_ ingantes cantidades de material bé
lico, que dígase de paso, resultó inservible para la defensa 
imperiosa de la_ nación. 

Cierto personero de la Cancillería en esta oportunidad, 
exponiendo las razones que llevaron a tomar esa actitud, ex· 
presó: "Que el Ecuador que ha tenido la ingenuidad de creer 
posible el restablecimiento de la Paz, comprende el juego que 
se re-aliza y sin importarle el aislamiento de su opinión, levan
ta su voz de país libre y notifica que se niega a contribuir en 
adelante a la aplicación de unas sanciones que solo tienden 
a provocar la guerra mundial". 

La inesperada actuaCión ecuatoriana en Ginebra :mere
ció nuevamente la desaprobación de la prensa mundial. El 
"Journal des Nations", autorizado órgano ginebrino, comentó 
con tono irónico la decisión adoptada. 

Todo lo cual tiene razón de ser, si consideramos en ma
nos de quienes estuvo depositada- la dirección de la cuestión 
externa_ Pada nadie le será desconocido el hecho de la inexis
tencia de una verdadera carrera diplomática, que sirva a ma
nera de escuela para el estudio y aprendizaje de tan· delica
do ramo. Las designaciones en orden a ocupar cargos de res
ponsabilidad en el exterior han obedecido en el Ecuador, a 
influencias partidar.istas o co1npadrazgos, sin tomar en cuenta 
la vocación, capacidad intelectual, honorabilidad de los no
minados. 

Por la . Cancillería, hemos visto pasar a hombres sin 
más mérito, que ser incondicionales de tal o cual Gobierno, 
esbirros de déspotas, desconocedores de los fundamentos del 
Derecho Internacional y Diplomático; sin entereza ·de carác
ter. Salvo honrosas excepciones, como Valdivieso, Rocafuor
te, Piedrahit<;~. Vásquez, Peralta, Arízaga y otros, el Ecuador ha 
carecido de varones patriotas, respetables, en quienes co111iar 
su representación diplomática. 
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Estos hombres improvisados de la noche a la mañana, 
carentes de iniciativa creadora, han sido los o:uto:(_es de las ca .. 
lamidades diplomáticas que hoy lamentamos. 

Antes de haber caído sobre ellos la sanción ejemplari
zadora por sus indignas actuaciones, recibieron la prebenda 
consistente en la reelección o elevación de rango. 

Todavía en el Ecuador no ha llegado el momento de 
sentar responsabilidades. ¿Se ha levantado un juicio histórico 
acerca del tratado Muúoz V ernaza-Suárez, en el que no se 
hizo constar la cláusula de apoyo mutuo, a diferencia del pro
yecto Andrade-Betancourt, el cual las estatuía y fue rechaza
do? ¿Se ha hecho· una revisión del Protocolo Ponce-Castro 0-
yanguren? Acaso, ¿de las negociaciones ecuatoriano-peruanas 
realizadas en Washington y Río de Janeiro, constituyendo co-. 
mo es sabido .. formidables derrotas para el país? (1) 

Al criterio de ·la mayoría de los ecuatorianos, nuestros 
diplomáticos sin· excepéión han obrado solo inspirados en el 
más sano patriotismo. Alrededor de sus nombres se han teji
do extrañas historias de triunfos, pero que el tiempo, para des
gracia de ellos se ha encargado de demostrar, que antes de 
suceder aquello, han contribuído al desprestigio y postración 
de la Patria. 

"No se ha juzgado -dice el prestigioso periodista Sr. 
Benites- a quienes tuvieron en sus manos la gestión diplomá
tica. A puerta cerrada menudearon los votos de confianza de 
amigos y asambleas de lacayos obedientes. Y nunca se exi
gió la responsabilidad de los actos y, ni siquiera se ha esta
blecido el juicio histórico de los acontecimientos". (2) 

El secretismo en los asuntos externos fué el arma es
grimida por ciertos gobernantes contra el pueblo; temerosos 
que hasta él. llegara el conocimiento de sus descalificadas 
actuaciones. ~ermetismo y misterio, han rodeado las labores 
de la Cancillería. Nunca se dijo la verdad de tal o cual tra
tado; peor, se han sentado las debidas . responsabilidades de 
uno u otro acto. El silencio ha sido la respuesta frecuente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores o la Junta Consultiva a los 
reiterados pedimentos ciudadanos alrededor de los asuntos 
internacionales. 

-El Dr. Jaramillo Alvarado, patriota meritísimo, ha es
crito refiriéndose al secretismo, entre otras cosas, lo siguien
te: "Puede ser muy útil en ciertos momentos de la tramitación 

(1) Los autores de nuestro fra-caso en Washington fueron: 
Zaldumbide, Bossano y el Coronel Enriquez Gallo. 

(2) Leopoldo Benites.- "El Universo". -Guayaquil. 
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de un negociÓ, pero luego que son ya conocidos los resulta
dos, el concepto moderno sobra los pactos internacionales, es 
el que no debe ocultarse al país, la discusión de sus intereses 
esenciales". 

El indiferentismo, la indolencia ápatica, la despreocupa
ción pública han nacido de ·esa falta de confianza. No se llegó 
al pueblo para hacerle vivir con ardor y convicción nuestros 
derechos que sólo sirvieron para que_ unos cuantos doctores se 
e1n·polven las pestañas en los viejos archivos y se conviertan 
en oráculos mudos o esfinges de piedra. (3) 

De ahí el indiferentismo con que ha mirado el pueblo 
la destrucción de la Patria. El sentimiento nacional yace ase
sinado por obra de los politiqueros, de los diplomáticos . de 
camarilla. 

El legendario fervor de la juventud en otros tiempos pa. 
ra empuñar las armas "':¡" marchar a la defensa del terruño 
querido, sacrificando incluso su vida, no pudo subsistir, en 
donde llegó el patriotismo a relajarse, convirtiéndose en me
dio de explotación. 

Ya en L9l0, el ilustre Arzobispo de Quito, Dr. Federico 
González Suárez, ante los incidentes fronterizos de aquel año, 
aconsejó al Ecuador. con palabra profética el camino a se
guir en el futuro; es decir, la defensa merced a las armas, 
preferible a cualquier arreglo denigrante al decoro nacional. 

El enemigo aprovechó el desasire interno del país en 
l. 941, por a asestar el traidor ataque. Sabía de la ignominio
sa dictadura que pesaba sobre las espcxldas del pueblo ecua
toriano; conocía de las turbulentas luchas políticas que ha· 
bían socavado la unión, la concordia entre los ecuatorianos; 
impedido el Ejército aprestarse a la de:fensa; el Perú concap. 
tuó favorable la oportunidad para sus designios impeiÍa!istas. 

Inyadido gran parte de1 territorio nacionaL ofendido el 
-h0nor: patrio "y, ante las perspectivas un tanto imprecisas de 
nuevos avances armados hacia la parte ·septentrional del 
Ecuador, nos vimos obligados a concurrir a ese calvario que 
erigió la injusticia de América: Río de J aneiro. 

(3) Leopoldo B8nihs.- "El Univer.so". -Guayaquil. 
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CAPITULO PRIMERO 
ANTECEDENTES 

Firmado el Ttatado, abrigamos la creencia, qúe si bien 
representó el sacrificio· ingente del patrimonio hecho en aras 
de la Paz y hermandad americana, podía constituír fecha ini
cial para el advenimiento de una mejor éra de sincera amis
tad,· comprensión y fraternal convivencia con el Perú. 

Mas, no ha sucedido así. La prensa nacional. el Bole
tín del Ministerio de Relaciones Exteriores, en forma particu
lar, han informado diariamente, los atropellos inauditos ·de que 
han sido objeto los habitantes de la zona fronteriza por parte 
de las patrullas peruanas, destinadas a incursionar sectores 
ecuatorianos, a cuenta dizque, .de dar fiel cumplimiento a la 
demarcación acordada en el Protocolo; cuando en realidad, 
dichos actos no han venido a ser otra cosa que la más fla
grante violación de la solemne promesa empeñada en el men
cionado convenio ante la opinión continental. 

La diplomacia peruana, ha encontrado campo propicio 
eli la ejecución del Protocolo, para poner en juego sus habili
dades tan conocidas desde tiempos atrás .. Los Doctos miem
bros de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional. a costa 
de la deficiente estructuración del documento antes referido, 
tratan de satisfacer el vféjo anhelo de su Patria: expandir el 
dominio político-territorial en idéntica forma como el Tahuan
tisuyo. 

Conocedor de léis siniestras intenéiones que abrigaba 
el Perú, desafiando la censura que había impuesto en esos 
días el régimen arroyista a la Prensa en estas cuestiones, que 
al decir de cierto senador "no perseguían otro objetivo que 
sembrar la alarma infundada en la ciudadanía y levantar la 
subversión", publiqué con fecha 21 de Setiembre de l. 942, en 
"El Universo", un artículo periodístico, en cuyo contenido ad
vertí al país de la nueva lace a que había pa~ado el litigio, 
puntualizando entre otros, los siguientes conceptos: "La ver
dad es que el Ecuador y el Perú tienen entre sí un nuevo .pro
blema que solucionar: la interpretación de la línea geográfiea 
fronteriza; no sabemos como se lo .arreglará, ni cuanto tiempo 
durará; lo único que podemos anticipar, en vista de la actitud 
de una de las partes litigantes (el Perú} y los medios ·de que 
se ha valido casi siempre para salir triunfante en sus empre
sas, es que el asunto se tornará grave, complejo y, si la posi
ción internacional de nuestra nación no cambia de orienta
ción, poniendo en sú defensa a diplomáticos conocedores de 
la realidad histórico-geográfica, probablemente el vecino su
reño saldrá con las suyas, frustrando lá promesa 'contraída en 
el Palacio de Ytimaraty". · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-13-

Al denunciar el plan concebido por la Cancillería dol 
Rimac, lo hice percatado de la veracidad de algunos infor
mes, los que me describían las circunstancias y factores qua 
influyeron en la defectuosa elaboración del Protocolo. 

Entre otras cosas, se me hacía conocer los temas alre
dedor de los cuales se promovieron las discusiones; las diver
sas lineas fronterizas propuestas; el desconocimiento de par
te de algunos de nuestros delegad-os de los antecedentes del 
problema en discusión; en fin y, aquí está lo grave: la notoria 
benevolencia y accesibilidad revejada de parte de los media· 
dores para con el Perú. 

El Perú, lógicamente aprovecbó las circunstancias e im
puso su criterio; ajustándose al cual y ante la premura del 
tiempo, se concertó la lÍnea definitiva: línea propensa a ambi
güedades interpretativas; coronando de esta manera el anhe
lo peruano de eludir el fiel cumplimiento del Protocolo. 

En· meda hora, nuestros deleqados olvidaron el invaria
ble proceder de la diplomacia peruana en estos casos: dejar 
puerta escapatmia a futuras reivindicaciones mediante disi
muladas fallas. La memoria nos \:rae al recuerdo, el Tratado 
de Ancón, que puso fin a la Guerra: del Pacífico, al que la dia· 
léclica peruana pretendió tergiversar, ,aunque sin éxito, es-

. forzándose en probar que, según la cláusula tercera contem
plada en el predicho convenio, sólo los peruanos tenían dere
cho a votar en el plebiscito. que definió la soberanía de las pro
vincias de Tacria y Arica, así como marginando la intervención 

. chilena en dicho acto. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA DEMARCACION 
Debidamente aprobado por los Congresos de ambos 

países y verificado el canje de ratífícacíones, bajo los auspi
. cios de los Exeelentísímos señores Presidente y Canciller def 
Brasil: formalidades con 'las cuales quedó juridicamente per
feccionado el referido trocado, ''" procedió c!l inmediato nom
bramiento de los miembros a integrar la Comisión Mixta De
marcadora, que en asocio y bajo la vigilancia de las poten
cías mediadoras, de-tennín.aría en su extensión, la lÍnea fron
teriza perú-ecuatoriano:. 

Cabe destacar el sí guienle hecho: que mientras el Pre
sidente de la Delegación ecuatoriana fué investido con el ran
go diplomálíco, ya que ostentaba la categoría de Ministro 
Plenipotenciario Ad-Hoc, con suficientes poderes para discu
tir y resolver cuct!quier divergencia que se suscitare en lcr 
demarcación; el Perú, abrigando premeditados propósitos qu"' 
no fueron sin duda otros, que entorpecer el desarrollo del pro
ceso, no Jo hizo. 

Hasta aquello's días (25-28 de Abril de l. 942), las tro
pas peruanas ocupantes de la isla de Matapalo y Aguas Ver
des (cuenca del Zarumílla), se habían negado a retirarse; 
contrariando así el artículo II del Protocolo, que prescribe el 
retiro d" las fuerzas mili tares del Perú a la linea descrita en 
el articulo VIII del mencionado documento. 

Agréguese a ésto, las nuevas penetraciones peruanas 
realizadas a lo largo del curso de la Quebrada "Las Lajas" 
hqsta sus orígenes; de<l rí.o Puyando hasta Fogones y, por úl
timo, de la Quebrada de Cazaderos hasta su mismo nacimien
to; con lo cual el Perú pretendía a su arbitrio fijar la frontera. 

La Cancillería ecuatoriana informó los· enunciados he
chos a los Estados mediadores, para que estos a su vez, efec
tuarán las gestiones necesarias ante Lima, corisiguiendo la 
completa desaparición de dichos inconvenhntes. Mas, la Can· 
cillería de Lima, a ·pesar de haber prometido interesarse en 
la pronta desocupacíón de los territorios mencionados, nunca 
fueron evacuados; por el contrarío, se pudo saber que tropas 
peruanas construían secretamente Obras de fortHicación, cuar~ 
tales, etc., con la consigna de aparentar ante los mediadores, 
haberlas poseído desde tiempo inmemorial. 

Durante el mes de Mayo de l. 942, salieron de Quito, en 
viaje de inspección hacia la frontera sur-occidental, los obser
vadores militares, delegados de los mediadores con el fin de 
comprobar las dificultades presentadas; mas, no pudiendo 
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cumplir su cometido totalmente~ regresaron a la capital ecua· 
loriant1, habiendo informado. a sus :respectivos Gobiernos so
br-e el resultado de la rnision confic<da. 

Por acuer-do de amb·as naciones y, con lecha l" de Ju
nio, t1lvo lugar en Puerto Bdlívar (Prov. de El Oro), la inau
guradón ·de las labores de la Comisión Mixta. En dichas se
sones, Se resolvió entre otr·as cosas: la división del trabajo 
en dos sectores; procedimiento científico a emplearse y,. por 
ultimo, se contemplo que si surglan desacuerdos o dudas en 
la demarcación, se procedería a levantar una acta donde se 
dejara constancia de las· opiniones contrad1ctorias de ambas 
pmtG·s y, luego de suscritas, serían enviadt1s a las CanciHe
xías respectivas, para- su estudio y resolución definitivas. 

El .22 de Junio de 1. 942, en la población de Zarumilla, 
.se reunieron los Presidentes -de las Comisiones demarca·doras 
con el objeto de formular el plan general de labores realiza
'bles en el transcurso de ese año. 

Mientras esto sucedía, llegaba a la frontera la delega
>::Jon Técnica Ecuatoriana y, acto continuo, púsose a trabajar 
<eri. -unión de la peruana, comenzando así las labores en la sec
ción occidentcil, 

La Candllerla, por intermedio de su l3eiletín de lecha 25 
>de Agosto, manifestó que a pesar de las ge.3\iones oportunas 
ante los media.dmes y Gobierno pemano, seguían ocupadds 
las zonas· de Cazaderos, Mangaurco y Bolaspamba; en el Ar, 
oc:hiplélago de Jambelí: las islas de San Gregario, Payana, Ma· 
iapalo, etc.; Aguas Ve~des, en la cuenca del Zarumilla; ade
más operaban sus lanchas cañoneras actos de piratería en 
oaguas del Golfo, 

Cumpliendo ordenes emanadas de 'Lima, contlngenles 
militares ejecuta:ban reconocimientos y linderacion de la zona 
ecuatoriana en donde están ubicadas las parroquias: Pindal, 
Federico Páez y Tumbilla. Además, habían ocupado a me• 
di01dos da luiio, la lela de "Las Vaca:s" y la zona. de ZapotillO. 
estableciendo el bloqueo economlco del cantón Celica. 

Los trabajos en la sección -sur-occidental. emprendidos 
«>n el mes anterior, prosperaban. Bl 10 de Agosto, se habla 
colocado mediante sencilla ceremonia los dos pñmeros hitos 
en el sector de Pilares--Nudo de Sabanilla, concurriendo a él. 
además de las autoridades .fronterizas, numerosos pobladores 
del recinto. 

En la Región Oriental se Inauguraron las labores el 28 
de Julio, en la ciudad de Iquitos. En las confer-encias celebra
das, se acordó la di visión del lrabaj o en- dos sectores: Gucpi
Oonfluencia Cunambo-Pii:ttoyacu y, desode aqu[.. hcrsta San 
Francisco ( Chlnchipe). Se resol vio. ademas e1 procedimien
lo a seguirse para la deterrninacl6n de los sitios en dando se 
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ubícaría·n los hitos; los levantamientos de croquis hidrográf¡: 
cas, etc .... 

Durante los primeros días de. Setiembre, se habían ini
ciado las labores --según comunicación recíbída en la Canci
llería- en la Región Oriental. con los e"'tudios preliminares 
en cuanto al reconocimiento de la zona cr demarcarse. 

Con. el objeto de inspeccionar las !oreas llevadas a ca
bo por las comisiones mixtas, en la zona sur-occidentaL viaja
ran en. Octubre el Sr. Dr. José Gabriel Navarra, Presidente 
de la Delegación Ecuatoriana, acompañado del Sr. Carlos 
V:1vanco, su secretario. 

A causo: del invierno, se susp~ndieron en Dicíembr9 las 
labores para reiniciarlas -según el portavoz oficial de la 
Cancillería- en las primeros días de Abril. Hasta tanto se 
llevarían a cabo tareas propios de gabinete y se· formularían 
las actas de desacuerdos o las consultas necesarias a las Can
cí11erías, acerca de la interpretación del Protocolo. 

Por comunícaciones de .Lima, se tuvo conocimiento, que 
el Poder Legislativo había expedido· un decreto, el cual fue 
sancionado estableciendo el Departamento de Tumbes, en· el 
que se señalo los límites de las provincias y distritos que Jo 
constituyen. La Cancíllería ecuatoriana, en nota enviada a la 
de Lima, hizo formal reserva de los derechos territoriales e
cuatorianos que dicha ley prematura pudiera comprometer, 

Los desacuerdos surgidos a raíz de la interpretación del 
Tratado en 1, 942, se refirieron a los siguientes tramos: Boca 
del Capones-Desembocadura y curso del río Zannurílla; Que
brada de Balsamal o Lajas; Río Puyango o Tumbes ha.¡¡;)Q: 
Quebrada Cazaderos,Cazaderos-Quebrada Pílmes; Nudo de 
Sabanilla al río Canchís; de los cuales nos preocuparemos en 
hacer estudio especial en el próximo capítulo. 

En Jos días 25 y 26 de Enero del año l. 943, visitaron 
con el fin de inspeccionar la región de Baca de Hualtaco, O· 

cupada por tropas peruanas, Jos observadores militares, los 
mismos que comprobaron dichas infracciones, elevando los 
informes respectivos a sus Gobiernos. 

La prensa anunció que los Presidentes de las Delega
ciones de ambos países, visitaron en los primeros días de Fe
brero, Quito y Lima, con la consigna de recibir instrucciones 
en relación a la suscripción de las actas en do1lde figuran los 
desa-cuerdos . 

De regreso, Jos personeros técnicos se reunieron con el 
propósito de dar cumplimiento a lo acondado, cual era suscri
bir las mencionadas actas; mas el de"legodo peruano se negó 
a ello, sólo haciéndolo con lo relativa o la clausura de Jos Ira· 
bajos de l. 942. 
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FRONTE.RA SUROESTE 
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l'~tocolollzoJaneiro. 

- .... -.Penetraciones ~~anas 
_ que la contr-o.rtan.. 

m lomxque devuetveeJ 
Pe1'1i. por intetvención 
mediaciores. 

·~ 

Cortesía del diario "El Telégrafo", 

CROQUIS DE LA SECCION SUR OESTE DE LA FRONTERA PERU-ECUATORIANA. - En la demarcación de la 
frontera perú-ecucrtoriana, especialmente en la seccion suroeste, se presentaron desacuerdos de magnitud en
tre los comisionados de ambos países, en cuanto a la interpretación de la línea geográfica descrita en el Pro
tocolo;. desacuerdos que fueron resuelto.!!l, luego después ló!D virtud de la fórmula Aranha, la que cede al Perú 
extensas "!! ricas secciones territoriales a expensas del pab"bnonio ecuatoriano. La gráfica que antecede, de
muestra en todo su realismo, la nueva desmembración del suelo ecuatoriano, cuya responsable directa: e~ la 
"diplomacia''. 
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t:rl Pertf. 

• Sta.lh•f'ina. 

Cortesia del diario "El Telégrafo", 

CROQUIS DE· LA SECCION SUR OESTE DE LA FROt:'ITERi PERU-ECUATORIANA. - En la demarcadón de la 
irontera p&rú-ecuatoriana, especialmente en la seccion suroeste, se presentm:on desacuerdos de magnitud en
tre los comisionados de ambos paises, en cuanto a la interpretac:i6n de la linea geogró:fica descrjta en el Pro
tocolo;_ desacuerdos que fueron resueltos. luego después en virtud de la fórmula Aranha. la que cede al Perú 
extensas y ricas secciones terrltorioles a expensas del patrimonio ecuatoriano. La g-ráfica que antecede, de
muestra en todo su .realismo, la nueva desmembración del suelo ecuatoriano, cuya responsable directa e~ la 
"diplomacia". 
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El Boletín Informativo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, de fecha 25 de Marzo de 1943, denunció, que en la 
mañana del 17 de Febrero, fuerzas militares peruanas intima
ron abandono de Cerro Verde a la escoHa policial de ocho ca, 
rabineros ecuatorianos, que ejercía la ordinaria vigilancia de 
ese lugar. procediendo a ocuparlo. 

Plenamente comprobado el hecho, nuestra Cancillería 
lo puso en conocimiento de. Jos mediadores, así como presen
tó la protesta consiguiente ante el Perú, por semejante in
fracción. 

El Perú respondió estar dispuesto a concertar arreglo sa
tisfactorio en lo que media al incidente surgido . 

. }\. medicrdos de Mayo. se reanudaron en la sección sur
i:rccidental las faenas inhefentes a la demar·cación de los sec
tores no afectados por los desacuerdos. El Ecuador en nota 
enviada a los mediadores, puso de relieve su afán porque en 
el menor ti·empo posible sean resueltos de acuerdo con las 
normas del Derecho Internacional y reglas establecidas en el 
Protocolo, las divergencias presentadas. 

Comunicaciones procedentes de la Región Oriental, hi; 
cieron saber que la Comisión demarcadora en esa zona, reci
liza:ba en Jos primeros días de Agosto. estudios oro-hidrográ
ficos en la cuenca del río Lagartococha. Las brigadas adicio
nales trabajan en la zona . comprendida desde el Pastaza 
al Tigre, una trocha de 84 kilómetros, para enlazar dichos 
puntos. 

El !9 de Setiembre llegó a Quito, el Comandante Bras 
Diaz de Aguiar, Comisionado de la Cancillería del Brasil. Du
rante su corta permanencia en la ciudad capital, el técnico 
brasilero estudió los desacuerdos surgidos en la demarcación. 
hasta ese día pendi·antes. Entrevistado por la Prensa, expresó 
que había efectuado inspección de Jos sectores afectados, es
perando llegar al Brasil. a fin de presentar al Ministerio de 
Reiaciones Exteriores. el informe correspondiente. 

E.] Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores, in
formó con fecha 25 de Noviembre, que se habían presentado 
en la frontera nor-orientctl y sur-oriental, algunos desacuer
dos, localizados en Lagartococha y Y aupi. 

Nuestra Cancnlería. en comunicación dirigida a Jos F.H· 
lados garantes del Pacto, hizo hincapié en las pretensiouou 
del Perú; es decir, apoderarse de las mencionadas zonos. 

Las labores concernientes a la demarca"ción on UIIIb(m 
regiones, se encontraban avanzadas, al finalizar J . fl4:J. JI lo 
largo de la línea fronteriza, se habían colocado alguno<J lailrm. 

En el transcurso del mes de Febrero dol ¡n:omlllt,, "fl'.l, 
los señores Coronel Carlos Pinto y Luis G. Tuliii<), l'row!dQJIID~ 
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de las Delegaciones del Ecuador acreditadas a las tareas de 
demarcación en las secciones. occidental y oriental, informa
ron de ellas al Ministerio de· Relaciones Exteriores 

El Ecuador elevó su protesta a las naciones mediaC\o
ras; al Perú. por la persistencia en la ocupación del río Moro· 
na y Puesto Cahuide sobre e'l Y aupi, a pesar de hallarse ya 
demarca-das las antedichas zonas. 

En los últimos días de Mayo, la Cancillería Brasilera, 
anunció haber encontrado uua solución conciliatoria a los 
desacuerdos surgidos en la demarcación de la frontera Perú
Ec;,atoriana: señalando el trazo definitivo de los sectores de 
Zarumilla, Puya~go, Cazaderos y Sabanilla; dejando a la de
cisión técnica, previo estudio sobre el terreno, lo referente .al 
sector Oriental. 

El Canciller brasilero, Dr. bswaldo Aranha, entregó a 
los señores Embajadores de Ecuador, Perú, Chile, Argentina 
y Estados Unidos. de Norteamérica, la fórmula del arreglo; ha
biendo expresado las partes y representantes de los Media
dores su conformidad con ella. 
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CAPITULO TERCERO 
Problemas creados por la demarcación 

Sección Sur-Occidental 
"La traición se paga, pero no se premia". 

García Moreno. · 

LOS DESACUERDOS EN LA PROVINCIA DE EL ORO-

Lg ambición peruana de conquistar, mediante artimañas 
indecorosas de parte de su diplomacia, la parte meridional 
del Ecuador, ha tenido plena comprobación con las últimas 
desmembraciones sufridas ~ raíz del fallo dictado;· acorde a 
solucionar dizque con criterio equitativo, los desacuerdos ori-

. qinados con motivo de la defectuosa estructuración en que 
está concebido el Protocolo. 

Si bien, es reconocido que el Perú disputó .a nuestra 
nación, las Provincias de Tumbes, Jaén y·Mainas; también: es 
cierto, que nunca se atrevió a poner en el tapete de la discu
sión, la zona comprendida entre los ríos Tumbes y Zarumilla, 
la que siempre fué considerada como ecuatoriana hasta prin
cipios del presente siglo, época en que, el Perú, aprovechando 
la situación interna por lq que atravesaba el Ecuador, la de
bilidad de su Ejército, emprendió solapadamente la conquis
ta y ocupación de esta extensa y rica zona del Litoral Ecua
toriano, impulsado por su nunca desmentido afán imperialis
ta y con perspectivas de poder llevar algún día, sus linderos 
fronterizos hasta GuayaquiL 

Posesionado el Perú de la predicha zona, mantuvo con 
el Ecuador un statu-quo fronterizo, sirviendo en ello. de refe
rencia el curso del río Zarumilla, hasia arreglar en deliniti
va la litis pendiente entre ambas naciones. 

' Desde el año de 1936, empezó a poner en tela de juicio 
el Perú, la posesión del Ecuador, c-on el pretexto de iqnorar la 
verdadera desembocadura del. mencionado río. Invadidas, que 
fueron las provincias de El Oro y Laja, entonces si so creyó 
autorizado para desconocerlo como río ecuatoüano, habión~ 
dose posesionado de él y determinándolo en el Protocolo do 
punte referencial, no con otra idea. que me-diante torgivor" 
soda interpretación de dicho documento, hacerle suyo? 

Según aquella, por río Zarumilla debía do ent.mdMi<('l 
su antiguo cauce (la realidad geográfica la nieg·a); m1 dodr, 
la línea fronteriza debía trazarse desde el Estero de HunltmKi 
hasta el de Callancas, pasando en esta forma por ,,,1 •:cmol 
que separa las Islas: Las.Vacas y Payana, puau la límHI <!M( 
trazada dejaha para el lado peruano entro otra.1 iHl<m, lcr~ do 
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Matapalo, Correa. y Las Vacas; importantes dígase de paso, a
tenta su posición eminentemente estratégica en el Archipiéla
go de Jambelí. 

La interpretación lógica, verdadera, propugnada de 
parte del Ecuador, estuvo concebida en tomar el actual cau
ce del río Zarumilla (el de las águas permanentes), aguas 
que desembocan en el Estero de Algarrobo, el que se comu
nica con Boca de Capones, en el Océano, por el canal entre 
las islas El Salto, en la margen izquie,da y Matapalo, en la 
margen derecha; de esta manera, el Perú sólo tendría derecho 
al dominio de la isla El Salto y las demás, o sean, las tierras 
de la margen derecha: Matapalo, Correa, etc. corresponde
rían al Ecuador. El Perú, como deseaba Matapalo, consideró 
con notoria mala fé, q1.1e la línea fronteriza debía de ser fi
jada por . el E~tero de Hualtaco-Callancas, quedando de esta 
manera, la mencionada isla en lado peruano. 

Recordemos que el Perú, para simular dominio inmemo
rial sobre dicha zona, se negó a . evacuar sus tropas, contra
riando con semejante a~titud, el articulo Il del Protocolo, que 
dice textualmente: "El Gobierno del Peiú retirará, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde esta fecha ( 29 ele Enero 
·de 1.942). sus fuerzas militares a la línea que se ·halla descri
ta en el artículo VII de este Protocolo". 

Recordemos adembs, los avances militares efectuados 
para ocupar posesiones estratégicas y zonas que, de a
cuerdo con el criterio de sus técnicos, correspondían· según el 
Protocolo a estar bajo la soberanía peruana, desvirtuando así. 
el artículo IV. 

Debemos recalcar la siguiente verdad: que si el Perú 
cometió estos desafueros en presencia de los mediadores, fué 
:porque estuvo en la presunción ceftera de que ellos se mos
.trarían indiferentes a tales infracciones, e incluso en cierto 
modo le darían franco apoyo y consentimiento. He aquí. la ra
zón de qué pese a haber constatado la ocupación de muchos 
puntos en lado ecuatoriano; haber enviado amplios informes 
sobre ·semejantes desafueros los observadores militares, a sus 
respectivas Cancillerías, dando pleno respaldo a las continuas 
denuncias del Ecuador; nada hicieron para que desapa
rezcan dichos inconveDientes y, .en último término, el mismo 
fallo emitido en Río de Janeiro, antes de ser una sanción pa
ra el agresor, constituyó premio a sus fechorías internaciona
les. 

. Al habernos expresado así. al criticar en esta fornia la 
conducta observada por los mediadores, hemos fundado nues
tro ctiterio entre otras pruebas, en las ~iguientes: 
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A) El 17 dé Febrero de l. 942, patrullas militares peruct· 
nas ocuparon "Cerro Verde", habiendo previamcmto 
intimcrdo .abandono al piquete de policía ecuatoriano, 
que tenía a cargo la ordinaria vigilancia en el men· 
cionado sector de la frontera sur-occidental. Los po
licías ecuatorianos no opusieron resistencia y la a
bandonaron_ 

Conocida la noticia y comprobada que fué de 
parle de nuestra· Cancillería, protestó ante el Perú y 
Gobiernos gan;mles sobre la infracción al Pacto. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores, reconoció -en 
respuesta a la protesta ecuatoriana- el movimiento 
operado por parte de sus contingentes militares; pe-
ro alegó, que solo había tenido lugar o;>n vista de las 
denuncias que sobre la presencid de. tropas ecuato
rianas había recibido ese Ministerio, lo cual contrae 
riaba el Acta de Talara, que expresamente le prohi· 
bía. 

Como se podrá colegir de estos acontecimientos, 
el Perú a presencia de los mediadores, se arrogó la 
"facultad" de vigilar la denominada zona desmilita
rizada e incluso, la de ocuparla: función privativa 
que correspondía solo. haceda faotible, a las poten
cias mediadoras, al tenor de lo estipulado en el Tra
tado de Río de )aneiro. Por otro lado, la actitud pe
ruana constituía un nuevo atropello a la soberanía 
ecuatoriana, puesto que se violaron las condiciones 
contenidas en el Acta de Talara y que el Protocolo 
aplicó a la nueva zona desmilitarizada_ 

B) Con el que dice relación a la inspección y consta
tación realizada los días 25 y 26 de· Enero de l. 943 
a la región de Hualtaco. inspección que estuvo C! car
go de los observadores militares del lw;lo ecuatoria· 
no, y en cuya exposición reconocen, en forma frC!nca 
y clara, la inlmcción del Perú_ Dicha exposición di
ce así: "Dejamos constancia que efectivamente tro
pas peruanas han construido en la orilla izquierda 

de la Boca del Estero de Hualtaco un mueHe de cir
cunstancias que permite llegar al llamado pUeBtO 
Grau11

• 

"Que de .las interrogaciones a la tropa, iele dol 
puesto, en reemplazo del Oficial. se desprendo r¡wl 
ellos consideran ya peruano ·todo el canal r\o Hnrx
quillas, como igualmente la orilla izquiorrln rJr, 1 1 :'*'" 

ro de HuC!ltaco y por lo tanto, no pcrq:¡iten·ol¡xm¡> do 
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los pescadores ecuatorianos que ignoran esta forma 
de interpretar por donde pasa la frontera" . ( 1) 

El fallo c;!e los mec;!ícrdor~.s~ dado a conocer por la 
Cancilleria brasilera se. d:jtJsta en todo al anhelo pe
rudrto de, a .base de lci tebría 'sobre la e{istencia del . 
cinüguo cduce del río Zarumilla. detentcir, además de 
las islas situadas en la boca del antedicho río, el ca
nal de Huaquillos. 

En otras palabras: El Perú, mediante ·sus fuerzas 
militares conquistó y ocupó el Estero de Hualtaco, 
después de suscribir el Tratado de Río; a vista de Jos 
Observadores, construyendo ·ese ''muelle· de circuns
tancias", dizque para así, serie fadible llegar al de
nominado Puesto Grau, incorporándose· el Canal de 
Huaqui!las: lo que está consignado en los informes 
de los Observadores. Desgraciadamente sólo sirvió a 
las potencias medadoras ·como mero formulismo le
gal, absteniéndose de reconocer la infracción e im
poner la sanción correspondiente. 

La Cancillería Ecuatoriana tiene aún más graves res
ponsabilidades al respecto. Conocedora de la importancia vi
tal que representaban en el aspecto est·ratégico-militar, las is
las situadas frente a la desembocadura del Zarumilla y el rol 
preponderante que ha tenido en la vida de los pueblos fron
terizos este río se despreocupp de su defensa ante los mediadores. 
El problema era de tal trascendencic¡ nacional, que merecía una 
solícita atención de parte de nuestra diplomacia; la misión 
a cun1plir consistía en poner de relieve, concíel).zudamente, 
mediante la exhibición de cartas geog·ráficas técnicamente tra
zadas, el valor es.tratégico que aquellas islas tenían para la 
defensa del Ecuador; que despojado de ellas se· vería en lo 
posterior, bajo la mccyor incertidumbre, ante la amenaza cons
tante del vecino sureño, atento a aprovecharse de cualquier · 
oportunidad para lanzar otros asaltos al patrimonio ecuato
riano en el Litoral. 

En los precisos momentos en que debía de haberse he-
• cho sentir nuestra defensa ante la Cancillería de Río de J a
~eiro, nuestro Embajador acreditado en esa metrópoli, se en
contraba en Quito, arreglando ciertos asuntos de familia. Más 
le interesaba al "culto" diplomático ecuatoriano, dejar asegura
dos sus asuntos personales, antes que los intereses de la na
ción, encomendados en la capital carioca con motivo de su 
venida, al secretario de la Embajada, desconocedor en cierta 

( 1) Informe del 27 de Febrero de 1. 943 (Del Informe 
del Mi.nisterio de Relaciones Exteriores a la Nación, páginas 
98-99-1,942-1.943.) 
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rnanera de estos asuntos; lo cual. como es lógico comprnudnr, 
aprovechó el Perú en forma tal. que logró imponor tJII <"ti 
terio. 

Mientras los diplomáticos ecuatorianos olvidando fon 
ineludibles deberes que debían cumplir, es decir, aboqm J)(lf 

los intereses de la nación, paseaban orondos en las calles qni
teñas y se divertían en el Salón "Las Palmas" del MetropoJt. 
tano, abandonando sus puestos, ·Jos personeros do l<t 
Cancillería del Rímac vigorizaban su influencia ante las po
tencias mediadoras: ya exponiendo. puntos do vista favora
bles a la tesis por ellos propugnada, ya convenciéndolos do 
la pocci o ninquna significación que tendrían para el Ecuador, 
la pérdida de las zonas en disputa, llegando así a hacer pri
mar su opinión. 

Prueba incontrovertible del pleno convencimiento y 
certeza que tuvo el Perú en esperar fallo favorable de los mo· 
diadores en pro de su causa, como consecuencia de las ges· 
!iones eficientes y dinámicas de su· diplomacia, lo dice el he
cho de que, anticipándose con algunos meses al fallo defini
tivo, el Congreso peruano aprobó y el ·Poder Ejecutivo sancio
nó, un Decreto, mediante el cual, se creaba el Departamento 
de Tumbes, en el que se señalaban los límites de las provin
cias y distritos que la constituían .. Dicho decreto, en su ar
tículo III, decía: " .... El distrito de Zarumilla tendrá Jos si
guientes lÍmites: Principiará en· le<" Boca del Capones, abarca
rá las islas de Matapalo y anexas, seguirá el río Zarumilla 
hasta Jos ~o 33' La! Sur; de este paralelo se trazará una línea 
recta hasta llegar a· Punta Jeli. El distrito de Papaya! tendrá 
Jos siguientes límites: desde Punta Jeli, una línea recta al ce
rro de Lomillos. De este último lugar, se trazará una línea 
recta hasta el río Zarumilla frente a Lechuga! .Y .seguirá este 
río hasta Jos 39 32' La\ Sur. El distrito de Matapalo tendrá los 
siguientes límites: el río Zarumilla desde frente a Lechuga! y 
la Quebrada de Balsamal o Lajas; el río Puyango hasta en
contrar el límite de la Provincia de Tumbes" .. (1) 

Como se vé, por el texto del Decreto, ia Can~illería pe· 
ruana en forma prematura e inconsulta procedió a señalar Jos 
límites de las provincias y distritos norteños. incluyendo en 
dichas circunscripciones algunas zonas e islas adyacentes al 
Litoral ecuatoriano, que siempre permanecieron bajo el am
paro de nuestra soberanía, pues, es de advertir que, esas zo
nas se encuentran más acéi de la línea que teilÍa que trazm
se como frontera entre ambos países, pero como el Perú en 
aquella época ya las consideraba suyas, las determinó en al 
referido decreto. 

(1) Boietfn Informativo del Ministerio do Rolrrdo>wo EK· 
l!"riores. 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, si• 
guiendo·,¡a tradicional política da las "notas diplomáticas", se 
contentó y creyó cumplida su misión al haber enviado al Pe
rú· y potencias mediadoras, la consabida. protesta por seme
jante atentado a la _soberanía nacional. Las naciones me
diadoras, lejos de velar y garantizar el. fiel cumplimiento del 
Protocolo, solicitando al Perú que deje insu]:>sistente la expre
sada Ley Territorial. incompatible con las cláusulas del con
venio internacional y ante la salvedad hecha por la Cancille
ría Ecuatoriana, se sumieron en actitud contemplativa ante los 
desmanes tinterillescos de los peruanos. 

Entre las muchas ventajas obtenidas por el Perú con 
las islas cedidas, tenemos .las de carácter estratégico, que se
gún la opinión del distinguido miembro. de nuestro Ejército, 
Mayor ·Leonardo Chiriboga Ordóñez, son las siguientes: 

J9.- Establecer bases navales especialmente para ma
. rina ligera, en la cercanía inmediata de la entra

da del río Guayas para su fácil bloqueo. 

29.- Fácil control marítimo sobre los canales de las o
tras islas y sobre el enlace de Puerto Hui:dtaco, 
cori todas las islas. 

39.- Anulación definitiva de Puerto Hualtaco, como 
base ecuatoriana para abastecer y reforzar las 
islas gri:mdes. Fácil inter-rupción de todo enlace 
entre Puerto Hualtaco y los puertos de la Provin
cia de El Oro, o sea, aislamiento total de este 
puerto avanzado ecuatoriano . 

49.- Establecer base~ aéreas, especialmente en el gran 
splar que tiene la isla' de Matapalo en su centro, 
con el objeto de acercar sus aviones para un ala-· 
que sobre GuayaquiL las poblaciones de El Oro, 
Cuenca y Loja; () sea campo de aviación adelan
tado y campo de emergencia. 

59.-"- Utilizar las. islas como base de partida para un a
salto ~orpresivo y rápido sobre la isla de Puná, 
tan cercana y que es la llave de entrada a Gua
yaquil y al mismo tiempo la zona más fácil para 
entre Guayaquil y la Provincia de El Oro, en for
ma que no pueda ser socorrida esa Provincia 
mártir por la vía fluvial. obligando a alimentarle 
militarmente por la imposible ruta Cuenca - Jubo
nes - Pasaje Y. Machala. 

69.- Base de partida para un desembarco de invasión 
sobre la cercana playa de Posorja y alrededores, 
para. atacar Guayaquil por tierra sin correr el 
riesgo de una penetración naval por el río mis
mo, no obstante saber que no eldsten defensas de 

\ 
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LA ll'IV ASION QUE TIENE PLANEADA EL 
PERU AL ECUADOR TENDRA COMO PUN. 
TO DE PARTIDA LAS ISLAS DEL ZARUMI· 
LLA -1 SERA D1RíG(DA. CONTRA. U. PRO

V!NCJA DEL GUAYAS: DESE,IBÁRCANDO 
SUS- TROPAS EN POSOR.JA. PLA_YAS, SA. 
LINAS. . PARA ATACAR POR TIERRA A 
GUAYAQ"L!IL. SIN CORRER EL_ RIESGO DE 
UNA PENETRACION NAVAL POR EL RIO 
GCAYAS. 

LA POSICION ESTRATEGJCA DE LAS lSLP..S DEL 'lARUM.lLLA "'{ EL GOLFO DE GUAYAQUil.- Lo: diplomacia ecuatOiiaD.a el acatar la fórmula: Aranha. defec
tuoso procedimiento jUiídico, .al mismo tiempo que desvirtuO el ProtocOlo de Rio q.a ]CUJ.eiro eu su le:tia y espíritll, cedió al Perú las isias situadas en el estuario del' 
Zarwwlla:, con lo cuctl el vecino sureño hov mó:s que nunca, se encuentia en po~s~on de sectores estrcrlégicos vitales, desde donde lanzará elJ. momento oportu.no nuevos 
ataques al territorio ecuo:tor.icm.o. pa;rtkulaimente en la z.ana. d.el Golio de Guayaquil, como .se puede V:?r en la gzCdil:cr. que anteoede. ... 
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LAS ISLAS CEDIDAS, ENTRE ELLAS. MA· 

TAPALO SERYIRAN EN. EL FUTURO AL 

PERU, DE BASES NAVALES I AEREAS 

UTILIZABLES PARA UN .ASAtTO SORPRE· 

SIVO 1 . .RAPIDO SOBRE LA ISLA DE PUNA 

E INTER.RL'MPIR TODO ENLACE ENTRE 

GUAYAQUIL 1 LA I'ROVINC_IA -DE EL ORO. 

LA INVAS!ON QUE TIENE PLANEADA EL 
PERU AL ECUADOR TENDRA COMO PUN
TO DE PARTIDA LAS ISLAS DEL ZARU:.!I
LLA . 1 SERA DIRIGIDA -CONTRA LA PRO
VINCJA DEL GUAYAS: DESEMBÁRCA~DO 
SUS TROPAS EN POSORJA. PLA.YAS, SA· 
LJNAS, ·PARA ATACAR POR TIERRA A 
GUAYAQlJTL, SIN CORRER EL. RIESGO DE 
UNA PENETRACION NAVAL POR EL RIO 
GUAYAS. 

P9 ~¡¡l pq;g gcp9~!:~~~vm~-

:.-----

LA POSICION ESTRATEGICA DE LAS ISLAS DEL ZARUMI!l.A Y EL GOLFO DE GUAYJ!.QUIL.- La diclomacia ecuatoiiana al acatar la fónnula Ara:nha, defec
tuoso procedimiento jurídico, .. al mis~o tiempo. que desvirtuó el Protocolo de Rio .de Janelro en su letr,a y eSp.iritu, cedió al Perú las isi?s situadas en el estuario del' 
Zcrumil.la, con lo cual el vec:~no sUieno hov mas que nunca, se encuentra en po:ses1on de se.ctores estrGteqicos ;,::1tales, desde_ dOII.de lan2ara en momento oportuno nuevos 
ataques al territOl'io ecuatoriano, p~ticulaimecte en la zona del Golío de Guayaquil, como se puede v~r en la gráfica que antecede. ..... Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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o:rtll1ería de costa que cierren este paso loizoso 
hacia GuayaquiL 

7'>.- Posición estratégica envolvente sobre cuttlquier lí
nea fortificada que trataran de establecer parale
lelamente al río Zarumilla. Este envolvimiento ·se 
materializaría por medio de un senclllo desembar
co en la zona d~ Hualtaco (o más al N. E. en ]as 
pampas da Pitahaya) y que marchando por la 
directriz Pampas de Pitahaya - Arenillas, obliga
ría a nuestras fuerzas defensivas adelantadas, a 
abandonar su lucha en toda la región fronteriza 
que está adelante de Arenillas y aún Bellavi.sta. 

SO.- Posesión de apresto pcrra realizar un desembqrco 
más a retagunrdia de la zona anteriormente indi
cada, para ~caer con una fuerte masa envolvente 
sobre Santa Rosa y Pnarto ·Bolívar y atacar sobre 
la espalda; o sea envolvimiento que llevaría a las 
fuerzas peruanas hasta las proximidades del río 
Jubones, sin sufrir los consta-ntes desgastes que 
los obligarían nuestras fuerzas hábilmente escalo
nadas y maniobrando con inteligencia. (l) 

LOS DESACUERDOS EN LA PROVINCIA DE LOJA. -
De conformidad con el artículo VIII cld Tratado de llmites, los 
técnicos peruanos, con la dislinl.iva mala fé que los ha carac
terizado, trataron de interpretar la linea fronteriza, expresando 
que la Quebrada de Las Lajas que desemboca en el río Zaru
milla hay que seguirla ag~as arribe¡, es decir, hasta sus· orí
g8nes en el Cerro del Oso y no Únkamente, como es lógico 
pensar, hasta Balsanml. punto de confluencia entre el río Za
rumilla y la Quebrada de> Las Laiao; pues, debe tenerse pre
sente que, si se atendía a esta interpri=!tación perdían1os más 
de 100 kilómetros solo en C!quel sector, distancia que hay entre 
Cerro del Oso ·y Balsamal. 

lgual cosa sucedía acerca de1 río Puyango, otra unidad 
princi-pal de lideración en la frontera El Perú quiso trazar una 
recta desde Cerro del Oso, origen do la Quebrada de Las La· 
jas hasta el río Puyango, aproximadnmente al sitio Fogones, 
cercano a sus fuentes or~qinarias, lugar que fué ocupo:do por 
las tropas peruanas y en donde estGblecieron un campamento. 

Durante la invasión, los conting-P.ntes militares peruanos 
sólo avanwron hasta el mci"to F.l Pc¡\mur, sitio que se encuon
tra a 22 kilómetros aproximadamente de Arenillcts, y sólo, sml· 

( 1) "Consideraciones sobre las zonas arrcbcttadan q] 
Ecuador en el úllimo convenio de Lím\tes". - --· Poi: tJI M11ynr· 
Leonardo Chiriboga Ordóñez. - "El Telégrafo", Dominc:¡o ~ 
de junio de 1.944. 
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crito que fué el Acuerdo de Talara, pudieron avanzar hasta 
Puyango, es decu, I'ecurrieron más o menos 40 kilómetros o 
sea, la distancia que hay siguiendo el. camino de herradura 
desde El Palmar hasta las márgenes del Puyango, territorio 
que lo hubiéramos .defendido admirablemente si no hubiera si
do por el desconcierto que cundió en nuestras tropas de avan
zado. 

Con la suscripción del Tratado, las tropas peruanas de
bieron desocupar todas las posesiones en el Puyango. porque 
estos sectores pertenecían a la jurisdicción de El Oro. Pero no 
lo hicieron; al contrario, avanzaron aguas arriba hasta el pun
to llamado Fogones, distante 18 kilómetros del puesto militar 
peruano establecido sobre el Puyango, en la sección del 
puente. 

El Perú interpretaba que el término Cazaderos, consti
tuye la Quebrada de la misma denominación hasta sus oríge
nes en el Cerro Verd€ y no, como es obvio y natural compren
der, la cordillera de Culebra, Cordillera de la Mesa, Hacienda 
Balsamal. Nudo de El Salto, línea límite de la parroquia Caza
deros por el Oeste y el Sur, que constituía la línea del statu
quo de 1.936. 

Además, la Quebrada Pilares -según la definían los 
técnicos peruanos- comprendía la unión de Cerro Verde por 
medio de una línea con Revo'ladero, punto situado en el curso 
de la Québrcrda de Pilares, al que calificaban como origen de 
dicha quebrada; con-trariando así, la verdad geográfica, pues. 
debe tenerse presente que el origen .preciso está en la con-. 
fluencia de las Quebradas Chilique y Pitayó. Nuestros delega
dos sostuvieron la tesis: que la línéa debía unir el punto In
fiernillo, extremo me:ridional del lindero Cazaderos con la con
fluencia de Chilique y Pitayó. 

Al tenor del fallo dictado por el Canciller Aranha, co
misionado de las nadones mediadoras a resolver el problema 
de los desacuerdos, .el Ecuador, además de perder ventajas en 
el aspecto estratégico para su defensa militar con la cesión de 
las islas en el Golfo, se ve privado de una zona de enormes 
posibilidades agrícolas, en donde el cultivo del tabaco, la pa
ja toquilla, el cacao y otros productos tropicales y serraniegos 
tienen pleno desarrollo, particularmente el tabaco, cuya pro
ducción abastece las necesidades de la industria peruana es
tablecida en Lima. 

Otro gravísimo problema creado al país con el· dicta
men, lo constituye la subordinación en que queda la vida de 
los pobladores front€rizos respecto a la provisión de agua; 
pues con la ·pérdida del actual curso del Zarumílla, éstos ten
drán irremediablemente que estar sujetos, entre otras razones, 
por las de acarreo y tránsito, a las autoridades peruanas, para 
conseguir el agua n€cesaria con que atender a sus hogares y 
el agro. - -
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Quizás se me podría refutar lo expuesto, argumontéuu]o, 
seme que el Perú, según la misma fórmula, ha prometido, 11 fin 
de subsanar dichos inconvenientes, desviar parte de !afJ nqurw 
del río Zarumilla (curso permanente) para que corrcm por o! 
antiguo lecho en un plazo mínimo de tres aúos. 

Y yo agregaría ¿Quién es el ingenuo en creer la pala· 
bra del Perú? 

Vana promesa, el Perú nunca podrá llevar a realidad 
tamaño proyecto; pues, no es de su interés prestar el auxilio 
necesario para la rehabilitación de esas poblaciones extraúcrs 
aún más de su nacionalidad, solo obligado a expensas de un 
simple tratado y, si algún día lo hace, lo hará con miras a te· 
ner ingerencia directa .. dominio absoluto sobre el antiguo cur
so y mando sobre las pofilaciones adyacentes. 

El Ecuador, también pierde definitivamente importantes 
poblaciones y caseríos cerno: Los Linderos, Hacienda Cazade· 
ros, Piedra Blanca, el Progreso, etc .. los cuales de acuerdo con 
la resolución de los mediadores se incorporaron ya a la nacio
nalidad paruana, quedando ,el Perú comprometido a indemni
zar a los propietarios ecuatorianos el valor de sus propiedades 
ubicadas ·en la zona que se ha incorporado a su soberanía. 

La región antes descrita, hoy bajo la soberanía perua
na, iamás m~reció de los Go'bierpos _que nos han regido, la a· 
\ención debida; con lodo, permanecieron leales a su Patria .. 

, Según la versión autorizada, de viajeros que la recorrie· 
ron antes de la invasión, a pesar del completo ais1amiento en que 
vivían estos pobladorE!s con relación al resto de la naci6n y ol
vido de los Gobernantes, nunca reqañaron ni repudiaron su 
nacionalidad; al contrario, se enorgullecieron de ella y, en los 
continuos conflictos fronterizos, pusieron de relieve las nobles 
virtudes de valor y patriotismo que eran poseedores, cuanto 
más significativas, si se lie~e presente que a diario recibían 
de los peruanos la ayuda y auxilio necesarios en la resolución 
de muchos de sus imperiosos problemas. 

Preferían mantener a los hijos sin bautizo e inscripción, 
antes de. hacerlo en territorio peruano, pues conviene advertir, 
que si bien el Ecuador mantenía autoridades, éstas se encon~ 
traban localizadas en poblaciones distantes a la región fronlo· 
riza de que estamos tratando. 

Mediante su propio peculio, contrataban profesoroH pa
ra diriqir la educación en sus respectivas poblaciones. yu qw, 
el Ministerio de Educación nunca envió maestros a dic¡ulfi~nr 
la nacionalidad y elevar la cultura a esos recinloA, POIJ<J " l.cw 
cohtínuas solicitudes diriqidas por los tnoradoreH (ronlnrl~tHot, 
Hay que advertir, que el Perú se mostró siempro ~nHclto "" o 
frecer escuelas necesarias para la educación do lot:1 ci,JllltlH el,, 
riiños ecuatorianOs. 
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Las únicas preocupaciones de los pobladores fueron la 
agricultura y la cría de ganado, así como el comercio. 

Fomentaron la cría de ganado porcino y vacuno, para 
exportarlo luego con destino al P~rú. La agricultura 'adquirió 
mayor fomento en la sierra, nlientras que en la sección costa
nera se dió magnífico desarrollo a la extracción del oro de los 
lavaderos del Puyango y otros ríos, ricos en placeres auríferos. 

El Perú logró construir caminos de herradura y alguna 
que otra carretera perra conectar sus pueblos norteños con los 
fronterizos ecuatorianos, facilitando el tráfico comercial y tu
rístico internacional; el Ecuador, apenas mantuvo en su lado, 
escasos senderos abiertos, trazados siempre bordeando las 
orillas de los ríos o de las quebradas. 

La influencia peruana, en una palabra, se· dejó sentir po
derosamente en la región fronteriza meridional de El Oro y 
Laja, en estos últimos años, lo qne evidencia,ba la aspiración 
de dominarla, como en electo se ha cumplido. 

Antes de dar término al presente capítulo, be creído con
veniente transcribir los más significativos párrafos del bien 
trazado editorial del diario "El Telégrafo", que bajo el título 
de "UNA ACTITUD INDEBIDA", apare~ió en su edición del 27 
de Agosto de l. 942, Número 20.698. Dice así: 

"Ha sido de lo más laudable que nuestra Cancillería se 
aparte de la antigua polítka de secretismos y pusilanimidades 

, que tan desastrosos resulta\!os ha sido, al fin, para e! único 
problema internacional de .trascendencia que ha confrontado 
el Ecuador en más de una centuria. Con proceder altivo y 
digno, al par que correcto, la Cancillería ha denunciado los 
ataques, extorsionamientos, inc_ursiones, capturas, de~pojos, 
muertes y más actos de violencia que el Perú viene perpetran
do en las regiones fronterizas, desde que se suscribió el Pro
tocolo de Río de Janeiro hasta el presente; y, con crit,rio am
plio, ha revelado la verdad de lo que conoce, sin ambajes ni 
reservas. a la nación ecuatoriana". 

"En contraste con esta conducta y estableciendo una 
inconcebible pugna, el Presidente de la Comisión Demarcado
ra, que debía proceder en todo de acuerdo con la Cancillería 
y bajo sus directivas, ha negado los sucesos expuesto en lct 
referida denuncia, manifestando que "no se trata efectiva
mente de una nueva ocupación de poblaciones de parte de 
los vecinos del sur sino de los hechos denunciados a raíz de 
la suscripción .del Protocolo de Río de Janeiro, debido segu
ramente a la interpretación dada por el Perú a los términos 
de dicho protocolo en sentido favorable al Perú". 
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"Causa es1upor que un nmglstrado ecualorlano, qull' 
l.lene a su cargo tan delicadas funciones, como es la dirección 
de la labor demarcadora, sea quien se llame a contradecir u 
nuestra Cancillería; para restarle su gravedad a la acción de
ientadora del Perú; .Y• lo que es más serio, para dar un funda
mento a posibles transacciones, por fuera de ]o, que estipula 
'"1 Protocolo, bajo el inadmisible supuesto de que este instru
mento diplomático es oscuro y puede. ser objeto de una inter
pretación diferente de la que se desprende de los términos 
concretos de su texto". 

"'No ·sÓlo ahora, sino desde hace dos meses, el Dr. Na
varro trató de desviar la opinión publica del Ecuador, hacién
dole creer que eran falsas las informaciones de los correspon
sales sobre los atropellos y penetraciones del Perú; ·y, enton
-ces, en contraclicción con lo que hoy se ve obligado a recono
cer, dijo lo siguiente: "No hay actua.Jmenle la p10palada in
vasión militar armada por parte del Perú. El Gobierno estét 
bien informado de lo que algunas personas' ven como inva
slon peruana, es la presencia de guardias civiles en determ!· 
nados sitios de nuestra legítima posesión y derecho, que ha. 
cen ltrbor de policía por carecer por nuestra parte de ese ser
vicio. Es necesario Tecoiiocer que na es cierta lo que ha . des
perlado tanto clamor en el País". 

"He am como se expresaba el doctor Navarro hace, dos 
_meses, cuando en esa fecha~ pt;>r su misma actuación en la la~ 
.bor dellmitadora, tenia que conocer los muchos hechos. reve
ladores de que las autoridades peruanas estaban decididas 
-como expresaba el Boletín de nuestra Cancilleria- "a no 
completar la evacuación de la Provincia de El Oro y a efec
luar nuevos avances, poslerlores: a la suscripción de1 conve
nio, en la Provincia de Laja, por regiones jamás disputadas 
ni ocupadas, sometiéndolas ·a un régimen extraño y frecuen
!iemente falto de garantias para los pobladoras total y profun-. 
damente ecuator1Cl.!los". 

"Tiene la ciudadanía la palabra, para hacer el comen
tona respectivo. 
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CAPITULO CUARTO 

¿La F órmuia Aranha~ Desvirtúa eE 
Protocolo de Río? 

"Es característica de nues(ros polí!fcds patenrados 
de Cancilleres, ce·der· fácilmente el territorio na
cional como media efiCaz de zanjar cues'!iones in-
!ernacionales y conservar así bLJ,enas relaciones: 
con países engreíd0s de su prosperidad y, por lo 
mismo, desderiosC>S can el nuestro. . . . Somos por 
lo tanto, y según la jusrusima comparación de Ban-· 
lista Zaavedra, coma el cordera perdido entre za-r
zales: cada paso nas cuesta l'o mejor de nues-. 
Ira vellón''. - lf.lcides Arquedas. 

De conformidad con Io establecido en el artículo VII 
del Protocolo, que dke: "Cualquier duda o desacuerdo que 
surgiere sobre lo: ejecución de este protocolo, será resuelto 
por las partes con el concnn:o de los Representa11tes de Esta
dos Unidos, la Argentina, Brasil y Chile, dentro del plazo más 
breve que sea posible'', Ecuador y Perú de mutuo acuerdo, so
licitaron a los medícuiores resolver los desacuerdos surgidos 
en la demarcación de la frontera en los sectores ya conocidos. 

los E:stados garantes: Estados Unidos, Argentina, Chi
le, acordaron a su vez; recomendar al Brasil (otro de los me
dia-dores), prevía la c-oncesión de plenos poderes, el estudio 
de los problemas nacidos a consecuencia de la demarcación. 
resolverlos acorde al Protocolo del 29 de Enero de 1. 942; es 
decir, buscar la fórmiLla conciliatoria a las divergentes inter
pretaciones de IO's pa!'!es. 

Investido el Brasil de tales facultades, el Canciller Dr. 
Oswaldo Aranha, preocupado de atender los múltiples asun
tos inherentes a; su pcrrtafolio, y. ante la imposibilidccd de tras
ladarse a los lugares afectados, designó al Capitán Bra:s Díaz 
de Aguiar, Asesar Técnico para que s\rviese como taL en lo: 
discriminación y resolución de los problemas planteados, ha
biendo efec!uado en cumplimiento de dicha misión, varias vi
sitas de ín,gpeccíón a los sectores en disputa en compañía de 
los miembros de la c-omisión mixta ecuatoriana-peruana de
marcadora. 

De regreso a su Patria, el Capitán Díaz de Aguiar, pre
sentó al Ministerio de Relaciones Exteriores, el informe de la 
inspección hecha sobre los territorios afectados. 

El Cc,mciller brasilero, basándose en las apreciaciones 
de su Asesor Técnico, elaboró la fórmula conciliatoria, que 
pusiera fin a las divergencias suscitadas. Aceptada. que fué 
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•3.e 1o-s meéfra.dore>s·, ·se 1a.:¡mso NI c:cmoCirriierito ete lns ·Es'tado;; 
futiganffil.s, lbs -que Ju .aootaro:a sin reservas., 

I;a lotmulu e:t> menéion csena.la el t!azo de ln frontera. 
rsn los sectores de ZarurriHlcr, Puyango, Cazaderos y 'Saban'i-
1la; es ·deCir, solo el tramo 1-slafivo a la zo.ntt stu-occldental, y 
-en cuanto cr la Oiienlal. se encom1endcr a la dec\s1ón \ecnic'<l: 
y medicm'le · un prevlo .esludio.. la fijación de la línea lron .. 
iierlza .. 

l.o fórmula Ara·n1m. 'hay ·que t:o"I.lesnr1o, desvhtua tad\
o::almS'nte el lexl>o .Y espúitu d>ol Trotado de Rlo de Jcmelro. No 
•es nuestro propósito hacer desmerecer el noble empeño y de 
•cisi6n autimtictmmnte tlmeñcan'ista. que en lodo momento ·han 
_puesto. de re lleve las polencic¡s mediado.ros en ~anto a la me
;jor ejec:ucló11 de la demurcaeión ,. 'Ecuador y Peil\ tienen pen
'C!iente unu enorme deudtr de grafitud para con todas las na
dones hérmanas ·que se han interesado vivamente en ver so
.'lucioncrdo este complejo problema, al amparo de 1os medios 
pacífico1>, como aconsejo el Derecho de Gen1es y, lo que es 
más, e·n ambiente fraternal; pero lo que sí cabe. sin menosca
bar lo on!Gs expuesto. es unu crítica a la Jorma como se na 
procecllido .. 

·E1 procedlmienlo seguido -volvemos a proc1a.marlo
:no es solo contrario al texto y. espíritu del convenio suscrito 
•3nrre Ecuador y Perú; aun mús, craemos que estñ al mnrgen 
de la costumbre y praclicas internacionales, partlcularmente 
de la americana_ · 

1.os mediadores ínlrlngleron el predicho documento ln
'ernaCional, al arrogcrr lu3 facultadas. de que estc:tban investi
dos, al Brasil, con E>l obj~to de que este pccis se encargue de 
]a diluCida.cl6n de los desncuerdos ·pendientes y busque la 
1órmukt concillatorl.a. entre las parte·s, cuafido lo lógico, lo le
gal y en cunlormidod co11 lo estipulado en el artículo VIl del 
Protocolo, hubiera sido resolver conjuntamente, pues en esta 
forma se habría alcanzado merced tr las vt~ñas apri?ciadones, 
opiniones de los ilemas mediadores, respaldnilas con los in .. 
'fOrmes de sus ·respectivos observadores militares acreditados 
<ante los Gobiernos de Peru y Ecuador, un Jallo imparcicil, 
03ereno, de tan complejo problema. 

Debemo.s de aclarar que se trataba de la demarcación 
de la línea lronler1zu entre dos Estados, más no de Ilnderadón 
de haciendas o lundos; no obstante, sin considerarse .. la 1m· 
portancia y troscenclenc;ia. que revestía la misión a llevarse a 
cabo, se encomendó la inspección a la pericia de un individuo, 
.al técnico Capllán Bras Díaz de A¡¡uiar, cuya opini6n, su 
solo crlterio respecto a lu dilucidacion de los problemas croa• 
dos por la demarcación, sería meses después, lo suiicinl'ltO· 
mente influyente para mere,cer a.cogidct sin roaervnfl pCll 

parte del Canciller Dr. Aranha y, elaborar acorde a o fin, IJII 
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famosa fórmula, la misma que mereció ser aprobada unání
mente (por compromiso) de parte de los mediadores. 

Si las potencias mediadoras se hubieran ceñido estric
tamente al artículo VII, respecto al procedimiento legal a se
guirse en este. caso, lo habrían hecho, designando: bien una· 
comisión de técnicos brasileros. que en asocio con la comi
si~n mixta demarcadora ecuatoriano-peruana, efectuaran la: 
inspección; o, en todo caso, si querían revestir al acto de ma
yor pureza, solemnidad e imparcialidad, hubieran impartido 
las órdenes necesarias para que sw; respectivos observadores 
militares a-creditados ante Jos gobiernos de Ecuador y Perú, 
realizaran en compañía de los integrantes de la a-ntedicha co
nlisióu mixta, la anotada inspección. 

En ru1o u otro caso,. si procedía en esta forma el Canci
ller Dr _ Aranha, las potencias mediadoras, habrían tenido cr 
su alcance infoimes cual más veraces y concienzudos y, en 
donde, indudablemente basarse, fundarse con amplitud de 
dutos y detalles reveladores; Únicos elementos de Jos cuales 
se hubieran servido para dictar un fallo más equitativo en 
comparación al dado. 

Pero si· hay culpabilidad, error de parte de los países 
mediadores, en relacion al procedimiento propugnado al te
nor de la fórmula Aranha ¿Qué podríamos decir de la respon
sabilidad de la diplomacia ecuatoriana? 

-La conducta adoptada por nuestra diplomacia frente a 
.esta fase de la mediación, merece una severa crítica. Nunccr 
debió el Ecuador aceptar tan extraño procedimiento, que si 
por una parle se apartaba de la costumbre americana, por 
otra, constituía franco desconocimiento del texto y espíritu del 
Protocolo de Río de Janeiro. Los diplomáticos ecuatorianos 
debieron rechazar de plano la fórmula, haciendo constar su 
protesta ante los mediadores .por semejante infracción al ar
tículo VII del convenio; desgracicrdamente, nada hicieron en 
pro de los. derechos territoriales de este desventurado Ecuador. 
Más les importaba. a los jovencitos engominados, egresados 
de la Escuela Diplomática que funciona en Quito, adscrita a 
la Sociedad de Ganaderos del Pichincha, dar cumplimiento a 
sus compromisos socicrles en las playas de Copacabana, asis
lir al Té Danzante en el Gavea Golf Club de Río de Janeiro o 
dislru¡ar de vacaciones en el inolvidable Quito colonial, an
tes C!)le interesarse de la defensa de la Patria. 

Y ¿cuál fné el pensamiento de la Cancillería Ecuatoria
na, del Gobierno del Dr. Arroyo del Río, respecto a la fórmu
la Aranha y sus graves reprecusiones? La respuesta a esta 
pregunta, la clave precisa, la .vamos a encontrar, trasladán
donos. al Panóptico "García Moreno", Celda NQ 187 de la Se
rie E, en donde éncontramos alojado, sintiendo el rudo frío de 
la penitenciaría, al Dr. AguiJar V ázquez, ex-Ministro de Go-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-33-

bierno del fenecido reg1men, mano derecha del Dlctwlüt A• t()-• 
yo y quien ante el interrogatorio periodístico: ¿Pudiew dodr
nos por qué el Gobierno de Arroyo entregó al Perú el torrilo· 
rio patrio?, responde: "Propiamente estos problemas ataiion tf 
la Cancillería, pero puedo -decirle que esos tratados se llova• 
ron a cabo principalmente pard establecer la tranquilidad on 
el Ecuador, LIQUIDANDO DE ALGUN MODO -EL PROBLEMA 
l,cMITROF·E". Cínica y espeluznante confesión. (l) 

Advertimos a la c'iudadanía, que podría tener funestas 
y graves repercusiones la fórmula Aranha para la nación ac· 
tualmente como ya la tuvo al sufrir desmembraciones territo· 
riales en las Provincias de El Oro y Loja, si consideramos que 
todavía tenemos_ pendientes los desacuerdos. del Yaupi y La
gartococha, ubicados en regiones Iicas y productivas del 
Orionte Ecuatoriano y que>, <;leben resolverse· al tenor de la 
misma fórmula, con la agravante que en los problemas pen· 
clientes, el Capitón Díaz de Aguiar, no actuará como simple 
Asesor Técnico, sino en calidad de Arbitro, cuyo solo fallo re· 
solverá los desacuerdos suscitados, circunstancia que envua} .. , 
ve, aún mós un descarado desconocimiento del protocolo 
de Río. 

Las discrepancias en la Región Oriental. han tenido ori
gen en un incidente promovido por el Presidente de la Comi
~ión peruana demarcadora, quien ha propuesto que la línea 
fronteriza no vaya directamente. de la Quebrada. de San Fran
cisco a la confluencia de los ríos Santiago-Yau¡:ii. pjustándose 
en lodo caso a las estipulaciones contenidas en el convenio, 
sino que, desde un pnnto arbitriamente fijado . en el trayecto, 
se tra·ze el límite hasta la confluencia del Zamora con el San
tiago y desde aquí una recta hasta la confluencia del Santiago 
con el Yaupi. 

La- propuesta del Presidente de la comisión demarcado
ra peruana, es un franco desconocimiento de nuestra sebera~ 
nía territorial en la cuenca hidrográfica del Santiago-Zamora: 
regiones ricas ... tanto en lo concerniente a la minería como en 
la agricultura·. Revelan las pcdabras del jefe peruano, por 
otra parte; la intención, el pensami<l'nto fundamental de la 
Cancillería del Rímac al respecto y. que no puede ser otro 
que mediante falsa aplicación del Protocolo, conseguir del 
Ecuador y con auspicio de Jos mediadores, la cesión de esta 
vasta y privilegiada zona de -la Hoya Amazónica. 

. El Perú. al preiender apoderarse de nuevas zonas de 
nuestro sagrado patrimonio en lci Región Oriental, persigue 
éntre otros objetivos, los siguientes: 

En el aspecto agrícola: la explotación de las incalcula
bles riquezas nal'urales de los mencionados sectores. Debe te
nerse presente, que la vegetación es: densa y abundante. La 

( 1) De un reportaje hecho por periodi~tas quiteños, 
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flora en los declives andinos, está tonslituída por una varíe· 
dad infinita de árboles,. corno de plantas y· entre ellos se des
tacan: el canelo, la quin á, el cacao, el alcanfor, el caucho, la 
tagua, maderas preCiosas en general. El escritor peruano don 
Luis Ulloa, en varias de sus obras, se ha encargado de des· 
pertar la codicia de su pueblo por· esta sección, exponiendo 
las fabulosas riquezas que alberga. 

En el aspecto minero: está .considerada por los geólo· 
gos extranjeros y muchos peruanos, como· la región econórni· 
ca más rica de la Hoya Amazónica. Muchos minerales tienen 
su asiento aquí: el petróleo, el platino, etc. . . . pero esencial· 
mente juegan papel· importante los placeres auríferos de los 
ríos que recorren y atraviesan todo su territorio. Notables son 
por aquello: el Nangariza, cuyo nacimiento Jo tiene en las al· 
turas de la Cordillera de El Cóndor y desemboca en el San
tiago; río de gran caudal y está considerado como el mejor 

Vista pintoresca de un sector de la Prov. de Santiago-Zamora, objetivo 
actual de la am'Lición peruana. Nótese la .veget~ció.n exlmberante 

i rica que prima en · ese confin del territorio nacional. 
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lavadero ya por lo abiertas que son sus playas cuanto por la 
calidad del oro ·extraído; el Santiago, el Gualaquiza, el Zamo· 
ra y sus afluentes. como el Nambija, Cumbaraza, Jamboa,. Sa
banilla, Zurumbela, Negro, Yacuarnbi, Yanazamba. Muchos 
colonos se han establecido a orillas de estos ríos con el pro
pósito de lavar en sus aguas el oro, conociéndose a través de 
los datos suministrados por el escritor Sr. Alejandro Ojeda, 
que el número de ellos asciende aproximadamente a 18.000. 
Ei mismo tratadista pone de relieve la cantidad que extraen 
diariamente dichos obreros, de la que dice, es de 12.500 gra· 
mos e o sea 385 kilos oro) si lomamos en cuenta que tales in· 
dividuos extraen por día un promedio de 70 centígramos de 
oro. Ahora bien, los 385 kilos de oro equivalen a 3. 850.000 
dólares, o sea más de 38. 500. 000 sucres al año. · 

El petr61eo, así corno el ·oro, en nuestra región oriental 
es fuente inagotable de riqueza. Hasta hace algunos años no 
se tenía, a . ciencia cierta, conocimiento exacto de la existen~ 
cia de yacimientos o velas de petróleo, pero debido a recien· 
tes exploraciones realizadas merced a compañías extranjeras, 
se ha podido comprobar que dicho hidrocarburo, forma ren· 
glón poderoso de riqueza. 

En el aspecto geopolítico: con el dominio de la cuenca 
del río Zamora, el Perú tendría acceso directo a los valles in· 
terandinos australes ecuatorianos, .lo que lógicamente, traería 
un intenso comercio y afinidad· político-social con Jos habitan
tes de la al!iplanicie lojana. Mediante la construcción de obras 
de vialidad, el Perú cónec;taría dicho sector con la ciudad 
de Laja y en esta forma, iría a través de su bien llevada polí
tica comercial. enraizando profundamente los signos de sa 
nacionalidad, como ya lo han hecho en algunas poblaciones 
de El Oro y Laja. 

En el aspecto estratégico: el Perú tendría el control di· 
recto de nuestra única salida ,al Oriente lojano, por donde se 
hace toda la comunicación terrestre entre ambas provincias 
colindantes: la ruta hacia Zamora, construida y mantenida 
debido al patriotismo y abnegación de la Orden franciscana. 
Cortada dicha vía en un período bélico, nuestras tropas no • 
tendrían otro camino accesorio utilizable para la penetración 
hacia la zona de operaciones, que en todo caso sería la com
prendida entre el Santiago y el Zamora. 

El río Santiago, considerado geográficamente, os uno 
de los más caudalosos afluentes del río Amazonas, cuyo cur
so superior, según lo estipulado en el protocolo, queda bajo In 
soberanía y jurisdicción ecuatorianos; de· acuerdo con ol ''rl. 
terio de los vecinos sureños, estaría déstinado a sor con vtwtl~ 
do en un río "peruano", desde sus orígonea hcmta r<n rlon<Jlll" 
bocadura, obstando en esta forma al Ecuador ln ~nlitln un tu. 
ral a las márgenes de la mayOI rotl hidrogrilflcn do! Uuiv·m· 
so: el Amazonas. 
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CAPITULO QUINTO 

La vía interoceánica a través del Amazonas 
y la diplomacia ecuatoriana 

1.910 

La jmportancia de nuestros asuntos internado~ 
nales y lo grave de ellos, me han tenido muy 
contristado. . . conjeturando que para nuestra 
Patria no está lejano el día en que se vea en el 
caso de exclamar como Francisco 1: "Todo se 
]JO perdido men?s eJ. honor" . 

.¡. Federico González Suárez 
Arzobispo de Quito 

1.944 

Ecuatoriano, decidme si en ].944 nos queda 
siquiera, ·el derecho de repetir ínt~gramente las 
palabras del rey francés. 

E:xtranjeros que me escucháis perdonadme 
estos desahogos: si los reprimiera debería car· 
gar con el baldón de traidor de la Patria .. 

+ Carlos Maria de la· Torre, 
Arzobispo de Quito. 

En Marzo de l. 941. meses antes de la invasión peruana 
al suelo ecuatoriano, los diarios porteños daban la noJicia en· 
viada desde Lima, que la Sociedad Geográfica del Perú con 
sede en dicha metrópoli, había resuelto dirigirse con ocasión 
de celebrarse en l. 942, el Cuarto Centenario del Pescubri· 
miento del Amazonas, al Ministerio de Fomento "recomen· 
\!ando que se constrl)ya el ferrocarril del puerto de Eten, en 
el Pacífico, a un punto navegable del río Marañón, creando 
así una gigantesca vía transcontinental. la que establecería 
la comunicación con el Atlántico, siguiendo el curso del A· 
mazonas". -

La. noticia no me era desconocida. Durante mi cor!a 
estadía en Lima para el- verano de 1. 940, tuve la oportunidad 
de escuchar al Profesor .Antúnez de Mayolo, en una conferen
cia alrededor de dicho tema, la cual me indujo escribir al re
tornar nuevamente a la ·Patria, un artículo titulado: "La Ruta 
Interoceánica del Perú y la· Integridad Nacional", aparecido 

, en "El ·Universo" con fecha 21 de Junio, dedicada hacer cono· 
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cer al ·pueblo, la enorme significación que aquello encerwbcr 
para ,el país, si se consideraba que la mencionada vía se ex
tendería llegado el . caso por territorios auténticamente ecua
torianos, retenidos indebidamente por el Perú desde el año 
de. l. 853, en que las tropas sureñas invadieron nuestro sagra
do patrimonio al amparo de aquel nefasto decreto del Minis
tro Tirado, en orden a tomar posesión de todas las cuencas 
hidrográficas del Oriente, así como "crear un Gobierno Poli
tico y Militar, independiente de la Prefectura del Amazonas y 
Marañón, desde los límites del Brasil; todos los territorios y 
misiones comprendidas al sur y norte de dichos ríos, conforme 
al principio de "uti-pos~idetis" adoptado en las Repúblicas de 
América, ya que en este caso sirve además de regla la Real 
Cédula del !S de julio de 1.~02. (!) 

El propósito peruano entrañaba un nuevo atropello, que 
se sumaba a los tantos infringidos habitualmente en las pro
vincias orientales; así lo revelé en Junio de l. 940, cuando to
davía nos quedaba el derecho de considerar "ecuatoriana·· 
crquella vasta región del suelo ncrcional, aunque bajo el as
pecto de los "hechos consumados'', desde. hace algún tiempo 
atrás se encontraba ocupada por destacamentos peruanos. 

Advertía también, que tal vía, no significaba un mero 
proyecto en aquellos dias, como lo aseveraJ;>an las fuentes in
formativas peruanas, agregando que era cuestión muy cono
cida de todo aquel que ha viajado a la vecina nación del sur, 
la existencia del tramo extendido entre la costa y la 
sierra: es decir, desde el puerto de E ten (Océano Pacífico) 
hasta la población de Ferreñafe_ Desde esta población hasta 
Borja sólo se había podido construÍ! pocos kilómetros de te· 
rraplenes, debido entre otrcrs causas a la estrechez económica 
y despilfarros con los fondos destinados para prosaguir los 
trabajos del ferrocarril al Marañón, a~piración del pueblo pe
ruano en su idea de dominar completamente la mayor cuen
ca hidrográfica de la América del Sur. 

Fundamentaba mis ·aseveraciones en datos históricos, 
los mismos que'!lle ayudaron a desmentir aspectos, que esta
ban al margen de toda verdad, Así expresé que los autores 
de la referida idea, fueron el Coronel Pedro Portillo y el se
ñor Enrique Coronel Segarra, de quienes un periodista perucr
no, en franc.o elogio decía "que sus nombres habrá que inscri
birlos algún día en el granito o el bronce para recuerdo impe
recedero de las generaciones futuras, al colocarse lcr primera 
piedra del Ferrocarril al Marañón"_ 

(1) Decreto del Ministro de Relaciones Extorimou el,,¡ 
Perú, Tirado, firmado en Lima el 10 de Morzo do l. 8h(i, 
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L·., Ca.sa Koppel de Barlín, allá en l. 910, realizó el es
tudio del 'ferrocarril de Paila al Marañón. Dicho estudio pos
terormente sufría algunos modificaciones en consonancia con 
los sugeridos por el Ingeniero Carlos Ontonedo, quien hizo 
ver la conveniencia del trazo Eten-Perrañafe-Motupe, pues en 
esta forma la línea fárreo tendría hast.a "La Juliana", en la 
quebrada del río Olmos, solo 115 kilómetros, contra 2?5 kiló
metros,· si se lo construía desde Paila hasta "La Juliana", si
guiendo por supuesto los planos de la Casa Koppe!, ahorran
do de esta manera considerable porcentaje en el costo inte
gral de la obra. 

Desde "La Juliana", el ferrocarril tomaría ruta directa 
hacia el puerto de Borja, equivocando lo serie infinlta 
de "pongas", entre ellos, el de Manseriche, que inter
fieren ·.·el paso. Tenía hasta tal sitio uno;I longitud de 560 ki· 
lómetros. Borjo es uno de los tantos puertos que .nuestra na· 
eón mantuvo bajo su soberanía "de hecho y derecho" hasta 
el año 1936, constituyendo ventajosa salida o! Amazonas; des
graciadamente desde aquel año, lo ocuparon Jos tropas pe
ruanas terminando su odisea con el tratado de Río de Jaueiro, 
mediante el cual lo cedimos al Perú. Allí estuvo asentado en 
el período colonial, la· floreciente ciudad de San Francisco de 
Borja, fundada por Don Diego Vaca de Vega, vecino de Laja, 
que había descendido con unos pocos hombres desde Santia
go de l.a Montoüa al Maraüón; llegó a Mainos y fundó a tres 
leguas más abajo del Pongo de Manseriche, la ciudad qne 
debía de ser la capital de todo el "Gobierno de Mainas. Situa
da a 174 metros sobre el nivel del mar, hoy representa para 
el Perú el centro de mayor actividad comercio!, especialmen· 
te en lo que media al mercado de caucho y metales preciosos 
provenientes de la cuenca aurífera del Santiago. 

El Ingeniero Carlos Ontanedo, en interesante estudio 
presentado a la Socieda¡l de Ingenieros de Lima, define el cos
to integral de la obra en .doce millones de dólares. 

Tan fabulosa suma de dinero, invertida en lo construc
ción de la vía Interocéanica del Norte del Perú, quedaría com
pensado después de pocos años con las siguientes ventajas: 

1.- LA DEFENSA NACIONAL.- La Defensa Nacional sería 
el objetivo fundamental qne se perseguiría con la cons
trucción del ferrocarril al Maraf1Ón, si se tiene en cuen
to que él constituiría elemento de enlace en cuolqnier 
conflicto armado entre el Perú y países limítrofes, para 
el envío rápido de contingentes militares desde lo costa 
o sierra peruano a la zona de operaciones, que con to
do probabilidad estaría circunscrito en la Amazonía. 

A este respecto el Ingeniero Enrique Coronel Segcr· 
rro, dice: "El término de la línea férrea, sea éste en Ca· 
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!entura, Puerto Meléndez o Boca del Santiago, según los 
úlümos estudios, será forzosamente un puesto de depó
sito, ampliamente surtido, y oficina central proveedora 
para la zona militar a que corresponde: allí ·se estable· 
cerá una dependencia de la Jefatura de !quitos para la 
flotilla de Lanchas que, es indudable, incrememtará 
grandemente el Estado, estableciéndose tráfico diario 
constante, comercial y oficial entre los dos puertos flu
viales, pues en ese trayecto se encuentran los puertos 
de las vías de navegación para el centro y sur del terri
torio de la República -el Ucayali y el Huallaga- y pa
ra el territorio del Norte los puertos de las vías ··fluviales 
del Moro na, el Pastaza y el Tigre. Será pues, un puerto 
naval-militar, uno de .Jos extremos de la estratégica flu
vial cuyo otro extremo será Tabatinga, quedando como 
centro de la base la capital !quitos. En el puerto de de
pósitos y en !quitos debido a las facilidades que propor
cionaría el ferrocarril. podrían reconcentrarse en quince 
o veinte días, de 3. 000 a 4. 000 hombres de las zonas mi
litares primera y quinta, y esto se verificaría aún en la 
peor condición que se presenteara -bloqueado el puer
to de Paila- siendo necesario, para dar mayores faci
lidades la prolongación del ferrocarril de Lambayeque, 
por Motupe, para empalmar con el ferrocarril al Mara
ñón. Como se comprende, ningún otro ferrocarril ofrece 
condiciones tan brillantes de una sólida base estratégica 
casi inexpugnable. ¡Cuán distinta, concluye el señor Co
ronel Segarra, habría sido nuestro tratado con el Brasil, 
si desde que se dió la ley de l. 904 se hubieran emplea
do en el ferrocarril del M,rañón las energías gcistadas 
en los demás que señala esa ley! ¡Cuán fácil sería arri
bar a un tratado definitivo con el Ecuador y Colombia si 
estuvieren ya colocados los rieles entre Paila y e! Ma' 
rat1ón!" (1) 

2.- LA EXPLOTACION DE LA RIQUEZA AGRICOLA, MINE-
. RA, GANADERA DE LA REGION AMAZONICA. - Cons

truído el ferrocarril serviría de ruta principal en la em
presa de la colonización, lomen!? y explotación de las 
riquezas naturales que alberga la· selva amazónica. Fá
cilmente serían llevados los productos tropicales de esta 
región a la sierra y costa peruana en donde escasean, 
teniendo actualmente que importarse de Guayaquil. 

(1) Documento que inserta el Dr. Pío Jaramillo Alvam· 
do en su conferencia sobre "Ecuador, antes Prosidenclu do 
Quito, es Nación Amazóriica". 
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En el mes de Marzo de l. 940, encontrándome de vaca
ciones en Lima, asistí a la conferéncia que sustentó el Inge
niero Antúnez de Mayolo, acerca de la construcción de "La 
Vía Interocéanica del Norte del Perú y la Defensa del Conti
nente", tema por cierto sugestivo y en cuyo desenvolvimien
to el conferenciante hizo sensacionales declaraciones en pro 
de" la urgente construcción de la vía antes nombrada, pues a 
su modo de· ver el problema de la defensa americana; en gran 
parte estaría resuelto si se llevaran a cabo los trabajos de di
cha ferrovía. ya que por intermedio de ella se aprovisionarían 
de combustible líquido los hidroaviones y más máquinas de 
combate estacionadas en el Amazonas. desde las mismas 
fuentes petroleras -peruanas de la costa. Permitiría defender 
desda el cor::IZÓn del continente -decía el técnico peruano
las costas del Atlántico contra las agresiones procedentes, del 
Africa, aún estando bloqueado el Caribe. 

Llegó el Profesor Antúnez ·de Mayolo, en cierto instan
te de su disertación a proclamar "deber impostergable de las 
naciones a.mericanas, atentas las razones expuesta~. intere
sarse vivamente en ·la pronta terminación de ·¡a vía, habiendo 
insinuado contribuir con aportes económicos". 

Declaraciones como las formuladas, dan .motivo su
ficiente para ser comentadas en divernos tonos, en los círculos 
diplomáticos ,americanos. 

Parece que el Gobierno peruano impartió las debidas 
instrucciones, a sus agentes diplomáticos acreditados ante la 
Casa Blanca, en el sentido de iniciar cuanto antes gestiones 
a fin de conseguir un empréstito considerable para invertirlo 
en dicha obra. Estados Unidos de Norteamérica no dió favo
rable acogida al proyecto peruano -según se sabe- adu
ciendo entre otras razones la política de franca y estrecha c1-. 
mistad que mantenía el Perú con los países del Eje. Lejos de 
desalentarse por el fracaso sufrido el Perú acudió en esta oco. 
sión en pos del empréstito donde sus amigos del Eje triparti
to, de los cuales, el que más interesado estuvo fué el Japón, 
nación que, además de haber estrechado como ninguna otra 
relaciones con el Per~, tenla enraizados enormes intereses e
conómicos en el solar peruano. Mas, se produce la declarato
ria de guerra entre los Estados Unidos y el Japón, y se esfu
mó nuevamente el anhelo peruano. 

No debemos olvidar que el Perú si~mpre se mostró co
mo un país eminentemente afín y admirador de las doctrinas 
totalitarias, y sino hubiera sido por las circunstancias apre
miantes en que ha puesto kt guerra al Eje, particularmente al Ja
pón y Alemania, le hubieran prestado ayuda, cooperación en 
)a empresa propuesta, pues debemos considerar que los co
merciantes e industriales aleman"es tenían mucho interés en 
explotar las riquezas fincadas en las selvas vírgenes· adyacen-
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LA RUTA INTEROCEAN!t.A DEL 
NORTE DEL PERU. PARTE 
DESDE EL PUERTO DE E TE N 
HASTA TERMINAR EN EL 
PUERTO ECUATORIANO DE 
BORJA •. (VIA FERRE.A. 560 Km.) 
CONSTRUIDOS \15 ¡<..,, 

DESOE•BORJA SE P(J;/ 
ORA VIAJAR POR "VIA, . 
FlUVIAL'' HASTA LA DEJ. 
SEMBOCADURA DEL RIO 
AMAZONAS,CON ESCA- · 
LAS EN LOS PUERTOS 
DE !QUITOS V MANAOS. 

LA RUTA TNTEROCEANICA A TRAVES DEL AMAZONAS Y tA REALIDAD PERUANA. - El Perú ha logrado ha
cer una realidad en l'!' hora presente, mediante la construcción de le: carretera Ca:llao---Pucalpcc, lo que fué en otra tiempo, 
una autentica aspiración et;;Uatoriana: la via interoceánica, idea genial del General Victor Proaño. El Mapa pz:einserto pone 
de relieve las diferentes rutas constzuidas por el Perú, en el d.eseo de consolicla:r su soberanía en los teuitorios anebatQ· 
d.os por la fueua al EcuadOt. 
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tes .al Amazonas; si tenemos presente que la corriente inmigru· 
toña de procedencia alemana y japonesa en el .Brasil, se radl· 
ca en su mayor porcentaje en el sector entre Manaos y Delem 
do Pará, importantes puertos 'brasileros en el Amazonas, y en 
donde .tenían instaladas los súbditos. del Eje fábricas destina· 
das para la industrialización del e aucho y carey. · 

La pérdida de las islas Filipinas e· Indias Orientales Ho
landesas, fuentes inagotables de producción cauchera, signi
ficó· para lo,s Estados Unidos rudo golpe en Jo· que media a su 
economía de guerra, dando motivo a dirigir su mirada al con· 
1inente americano, en cuyos centros productores pensó satis
facer las exigencias impuestas por sus necesidades. 

El Gobierno peruano aprovechó la oportunidad presen
tada,! mediante una hábil . maniobra diplomática. con la cual , 
rompió relaciones con los países del Eje y dió así mismo su ad· 
hesión a la ca'üsa de las Naciones Unidas, hechos que reper
cutieron muy bien en los Estados Unidos, al que ofreció el Pe
rú aparte de la adhesión incondicional, el de su coperación 
en lo referente al suministro de materias primas utilizables en 
la industria de guerra, bajo expresa condición que se le dé. re
cíprocamente todos los auxilios económicos que sean menester 
en la construcción de vías de penetración a la región Amazóni
ca, en donde se encuentran localizados los centros productores 
de las materias apetecidas. 

Fue así. y en atención 'a <!sos imperativos, que la Unión 
otorgó al Perú el apoyo solicitado en cuanto se refería al Ira· 
zó de vías de comunicación. Debemos aclarar por otra parte, 
que el Gobierno de Prado ya en esa época, había resuelto pa
ralizar definitivamente los trabajos que se llevaban en la cons
trucción de la línea férrea al Maranón. pues al criterio de los 
técnicos p~ruanos, se había visto la conveniencia de reempla
zarla por una carretera, tomando como base .la construída en· 
tre Callao-Huancayo, dadas las ·enormes ventajas que tiene 
esta última con respecto al ferrocarril, en la época · contempo-
ránea·. · · 

Utilizando la Carretera Central. es decir la qne va des
de la costa hasta la sierra peruana. se efectuaron los estudios 
correspondientes previos al trazo en la sección selvática. Me
ses después y con el apoyo de los Estados Unidos se iniciaron 
los trabajos, que dígase de paso, se circunscribieron sólo a 1a 
sección que va en descenso desde la cordillera oriental hasta 
la llanura Amazónica. 

Durante mi estadía en el Perú, tuve la ·oportunidad de 
recorrer gran parte de esa carretera~ que al igual que el Ferro
carril Central. están considerados como las más notables obras 
de ingeniería en el continente. Sólo aquel que ha vi,ajado a 
través. del "camino a las nubes", como suelen denominarla loa 
peruanos, puede describir toda la grandeza que bajo el aapoc· 
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to técnico ella encierra. Desde la planicie de la costa paula
tinamente y en suave. gradiente va la carretera Central esfor
zándose en allanar las dificultades que le opone la Naturaleza 
con las abruptas y empinadas moles graníticas de los Andes. 
En ciertos sectores, ha recurrido a formidables espirales en su 
propósito de alcanzar la <:resta de la cordillera situada en An· 
ticona, no sin antes, haber salvado innúmerables precipicios, 
abismos, mediante colosos puentes de mampostería y acero. 

Desde las nieves perpetuas. o mejor dicho una vez es
calado Cerro de Paseo. mayor centro minero--industrial de co
bre del Perú, la vía emprende el descenso por las estribaciones 
o contrafuertes de la cordH!era oriental. tomando rumbo hacia 
la planicie verde de la Amazonia. 

La vía de pene.tración al Oriente peruano-según datos 
que se nos ha suministre~do--atraviesa el valle tropical del río 
Huallaga, en donde la producción de la quina, el algodón, 
alcanza cifras fabulosas actualmente, debido al apoyo 
prestado por el Gobierno NortGamericano. Vencido el valle 
del Huallaga, la carreleru se dirige en illlerminable descenso 
a vencer Jos últimos obstáculos, cuales son Jos montes Azules; 
salvados éstos. se llega al pintoresco Ucayali, en cuya delta 
reposa la población de Pucalpa, término do la Carretera del 
Pacífico al Amazonas. Desde este último lugar. se toman las 
embarcaciones fluviales que lo trasladarán hasta !quitos. Ma
naos o Belem do Pará •. puertos en las riberas del Amazonas, 
navegando en cuyas aguas se alcanza el Océano Atlántico. 

Las ventajas que ha obtenido la Peruanidad, con la 
construcción ·de esa maqnífica obra, son las siguientes: 

1.- Crear una ruta rápida de comunicación no sólo entre las 
diversas regiones que comprenden el territorio peruano, 
sino también entre las naciones meridionales ·cercanas a 
la cuenca del Amazonas. Téngase presente, que lué pa
ra el Gobierno del Rimac un verdadero problema en el 
orden administrativo--polflico, el aislamiento en que vi
vió Loreto y otros Departamentos situados en la región 
Oriental, distantes de Lima y sin vías apropiadas de co· 
nexión. Hasta hace pocos años, sólo existían dos rutas, 
las mismas que no ofrecían ninguna clase de segurida
des en el tráfico de pasajeros y carga; estas fueron: el 
camino de Pichis (30 días de viaje); y la del canal de 
Panamá, consistente en el recorrido previo que debía ha
cer de la sección septentrional de la Ainerica del Sur, 
para luego entrar al Amazonas por el Brasil; viaje largo 
y costoso. Esto como se comprenderá, traía funestas 
repercusiones al convivir nacional. particularmente en el 
aspecto económico, complicándolo y entorp<>ciéndolo por 
la falla de rutas rápidas para sacar las enormes rique
zas del Amazonas. 
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En la actualidad el viaje por la nueva ruta (700 kilóme
tros Callao-lquitos) se lo hace, según lo tenemos en
tendido en cinco días, de los . cuales, dos se lo hace en 
automóvil (trayecto Callao-Lima_jPucalpa) y los tres 
restantes en vapor (trayecto Pucalpa-lquitos.) 

2.- Abrir para el ttirismo mundial. en el territorio peruano, 
una gran ruta internacional. teniendo como eje principal, 
el majestuoso Amazonas, creando ql mismo tiempo una 
ruta· más corta de viaje por el antedicho río al continen
te europeo. 

3.- Buscar el incremento y colonización de la región del Al
to Marañón, facilitando la penetración peruana al San
tiago-Zamora, objetivo esencial que ha perseguido en 
este· caso el Perú al construir la vía en mención. 

4.- La explotación adecuada. de los yacimientos auríferos, 
situados en las playas de los ríos orientales, como el San
tiago, Morena, Zamora, Upano; el petróleo, maderas pre
ciosas, la pulpa de la madera en la fabricación del. pa
pel, extracción de cube y otros productos originarios de 
la Amazonia. Esta sección del territorio nacional, en. su 
parte septentrional. el Protocolo de Río, la reconoce bajo 
la soberanía ecuatoriana. 

5.- Facilitaría nuevos mercados para los productos de la cos
ta peruana, especialmente el vino, que no se produce en 
el Brasil. También se han abie.rto excelentes mercados 
pcira los productos de la sierra peruana, destacándose 
entre ellos: los cereales. 

6.- La Seguridad Nacional.-- En caso de algún conflicto, la 
carretera serviría al Perú del medio más apropiado para 
el rápido traslado de tropas. 

La vía trascontinental que el Perú ha construido, debo 
manifestar. constituyó antes que un anhelo peruano, una aspi
ración ecuatoriana, encarnada en esa idea mcignífica que ,Pro
pugnara en otra hora el distinguido militar, General V1c!or 
Proaño, quien pasó gran parte de su vida en las selvas orienta
les, confinado por orden del Dictador García· Moreno. Viajero 
insigne, exploró la mayor parte de nuestros .ríos orientales, in
cluso el Marañón, y alguno del Perú. 

Navegando el Amazonas logró llegar al Atlántico. Resi
dió algún tiempo en !quitos, en donde escribió sus observaCio
nes captadas en los innúmerables viajes realizados, en mérito 
de los cuales el Gobierno perua:no, le otorgó algunas condeco
raciones; así mismo se le tributaron otros homenajes significa
tivos. 

Dicho militar propuso a:! Gobierno ecuatoriano de a:que
lla. época, la conveniencia de construir un ferroca:rril, desdo 
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Guayaquil hasta donde deja de ser navegable el Morena, com
prendiendo una extensión aproximada de 340 kilómetros; pero 
la solicitud de Proaño Jué ,flegada y poco después olvidada. 

Aparte del proyecto Proaño, hubieron otros no menos 
importantes, como el de construir el ferrocarril Transamazóni· 
co, partiendo desde Puerto Bolívar, én la costa occidental ecua
toriana, debía seguir a Laja, para luego de pasar por Zamora, 
terminar en las orillas del Marañón. 

Para nuestra desgracia,. éste y ótros estuvieron destina
dos al fracaso, debido principalmente a la incomprensión de 
los ecuatorianos. El arraigado espíritu regionalista en algunas 
comarcas de la República. por una parte; así como la "politi
quería", han figurado entre los factores preponderantes, que 
a manera de vallas infranqueables, han impedido la realiza
ción de estas maravillosas ideas, llamadas a definir la gran
deza y progreso del Ecuador, con la habilitación económica 
de la Región Oriental. 

Casi la mayoría d<> las p;ovincias serraniegas colindan
tes del Oriente, han pretendido tener derecho en atención al 
Jugar geográfico que ocupan, para que el ·Gobierno Nacional 
les construya rutas de acceso al misterioso Dorado. Así los 
pueblo~ del Carchi, siempre abrigaron el deseo de enlazar 
mediante .la carretera su capital: Tulcán con la lejana región 
de El Punn; los Imbabureños, igualmente no han perdido las 
esperanzas de ver hecho realidad el camino al Oriente por 
Pimampiro; los quiteños, por Baeza; Jos arnbateños, por Ba
ños; los riobarnbeños, por Macas; mientras los cuencanos y 
lojanos, han vivido propugnando el trazo de carreteras por 
Paute y Zamora, etc. . . . . sin considerar, Y, aquí está el proble
ma. las dificultades, obstáculos que opone la Naturaleza en 
la mayoría de esos sectores,. para la construcción de rutas de 
penetración, imposibilitando . a pesar de las ingentes, canlida· 
'des invertidas, terminar ninguna hasta ahora. 

A mi modo de ver, la política vial con relación al Orien· 
te. fué errada. Debimos de haber estudiado el problema, con 
criterio de "ecuatorianidad", antes que con el mezquino quo 

, engendra el localismo, elaborando planes en los cuales aólo 
figurarían tres vías: Ambato- Mera, Cuenca- Móndo?.; 
Laja-Zamora. Dichas vías, si consideramos las zonas que 
atraviesan. parece que la misma Naturaleza se hubiera oncar
gado indicar a los pueblos mediante el curso de los ríos, el 
trazo de la ruta. accesible, sin tropezar ni enfrentarse eu¡1 ma
yores obstáculos, que pudieran obligar invertir aprociablés 
'fondos, corno lo hacen los demás sectores del callejón illler· 
andino. 

Se pudo hacer esto, pero no se lo hizo, pot•quo huy que 
saber que los políticastros, la politiquería localista, provincia
~a.. interpus.o ~us m.alos oficios, relegando (1 plano secunda-
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:"lo el lnteres nacionu1, pOI e.l in.!<'r<l!s reglonal, que nos ha lle· 
vado al d!>s.:'ls!J:e .naciom:aL 

De nado: vallo ·que !o·s Congresos en loa presupue~los de 
<:adu Ciño, asignar:a11 fondos sulicientes parcr proseguir Jos tra· 
:bajns .cle las dife:rentes vlns ¡¡r] Oriente, cut1ndo la vel"dad so
bre el deslino. de dichos fondos no fue oi!ll, que embellecer los 
'barños. residenciales cle >a r:m¡jibal. con majestuosos .palacetes, 
-villas, y ooyos pm¡)ietarios: los orto·s d;ñgentes del Departa
;mento de Oriente, del Ministerio de Defensa, recinto en donde 
se esfumaroll en ucepartos "eqtiitafi.vosY• los londos ·que el ¡:>neolo 
·'<~porl6 para ·el engrandecimiento de la Ptllri.a, 'salvando el pa· 
·trimoni.o amazoríico, se han mostro:do tan ingratos. que ni ;;¡.· 
•quierci han denominado con nombres como "Napa~', uPu7tnn, 
"Zamoro~. sus vralíosos e l.mp1·ovl.sndos patrimonl.os. 

Así contrtbuy6 nuestro Alto Comando, ese Ejérclto de 
Generales y Coroneles, despn6s de1 desastre en El Oro, ·tt la 
defensa de loa P.utriu •.••. 

Si algo nos quedu de ese valloso legado que nos déja
:ta Gonzalo Díaz de Pineda, Francisco de Orellana, Gonz(l[lo 
:Pizarra, Saunas, ioyola, Vergara, Palomino, Benavenles y o
iros tantos capitanes, se debe en l.os actuales momentos, a los 
misioneros rellgiosos. Ni diplom6:ticos, ni mllltmes; pE>Or los 
políticos, pueden ulnnarse ·de ·haber defendido al Oriente 
Ecuatmlano. · 

Desde k,¡ epaco: colo.riial, lo S misioneros de las dlferen
tes comunidades >:eligiosas que se establecieron en el conti· 
:nen\e, al ·rnnp:aro de la cruz y de la civilización, han logwdo 
Ja redención del íncligena, del .jíbaro, incorporándolo al rol de 
la vida nacionol. 

En el Ecuador, la labor emprendida hace cuatro centu-
1<ias por jesuítas, franciscanos y, desde hace poco, por Jos sale- · 
sianos y dominicos en p~o de la defensa de nuestra integri· 
>dad en la Amazonía; . sus an•helos fervientes por el mejoramien
lo material como espiritual del e1emento humano, h-abitante 
de las enmarañadas ~elvas, compromete la gratitud del pue
blo, Y'a que ellos han sido los soldados más eficaces y menos 
•costosos con que ha contado el EcuadoT. 

lmposible se hace condensar en esle capítulo, la gigan
·<esta obra roalizada <\e parle de las diferentes órdenes reli· 
qiosaa; sólo mél limitaré, a oxponer en forma esquematica. 
Así diremos que se han preocupado esencialmente, en hacer 
llegar a las c¡pmtadua cornmc!Js. los fundamentos de nuestra 
;cultura y rellgí611 c:fiatíona, habiendo fundado o mod\da do 
:sus posibilidades QCOI<omicas, enlcrblncimlentos oducallvoa do 
enseñanza prima.riu, puru amhoa saxoa, c:omo tnmbi.\n oacuo
las de Artes y Oficioa, Oll dolido rodhon la~ liCrblc•rJ on~<liian
:zas de los mlsion"ros. m1Jluf<m dCo> jJbarlloo, quioxroa cxl ru\Amo 
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tiempo que han enfervorizado su amor a lcr Patrícr, han hecho 
la solemne promesa de defender su patrimonio lerritorial. 

Con su . ahincada dedicación al estudio de la lengucr 
jíbara, han descubierto sus secretos e importancia; mediante 
Gramátíccrs •. Diccionarios, logrando formar un vocabulario de 
más de seis mil palabras· con su respectiva traducción. 

En lo que media a la induslricr y agricultura, sólo dire
mos, que merced a desvelos, han podido introducir máquinas 
de labranza, manufacturas y fuerza eléctrica; de esta manera 
han desarrollado en los jíbaros el amor al t.rcrbajo y al mejo
.ramiento social. 

Los misioneros han construido la mayor parte de las 
·VÍcts, que sirven de =ceso al Oriente . Allí están los caminos: 
Laja-Zamora y Pan-Ménde2, construidos merced sólo al pa
triotismo de franciscanos y salesianos en la Provincia del San
·líago-Zamora .. 

La Misión Salesiana, según lo ha expresado el ·R. P. 
Elías Brito, destacado y prestigioso ·vocero de ella, en la actua
lidad se propone llevar a efecto un grandioso proyecto, cual es, 
fundar más allá del Y'aupi, cerca· de la frontera PerÚ·ecuato
riona, la Nue:vcr Guayaquil. población destinada a ser la cen
tinela más avanzada de nuestra soberanía en aquel confín del 
territorio· patrio. 

El proyecto en mención, encarna la expresión del sentí
miento patriótico que hoy más que nunca, vibra en los pechos 
de todo buen ecuatoriano. Viene a constituir, lo que en. otra 
hora lué así mismo una auténticcr aspiración. de este pueblo, 
me refiero al ideal del Gemeral Proaño. 

Los misioneros al concebir tcrmaño proyecto, . lo han 
hecho tomando como base el camino Pan-Méndez, al que me 
referí más adelante, .obra que habla muy en alto del celo pa
triótico y abnegación del R. P. Albino del Curto, quien ha 
dedicado gran parte de su vida en la construcción de ese es
labón de unión entre la serranía y la región amazónica. En
tre Pan y Méndez hay 75 kilómetros, y en este trayecto se 
pueden admirar entre otras obras magníficas de ingeniería. 
en la selva: el Puente 'Guayaquil, que mide 86 metros de· lon
gitud, sobre el Paute. 

Ahora bien. Llevcrdo a feliz término el cainino mencio
nado, fácil será· conectarlo luego de.spués, con la carretera 
que partiendo de Durán irá a terminar en Cue·nca, con Jo· cual 
tendríamos una magriílíca ruta que enlazarícr las tres regiones 
naturales en que se divide el Ecuador, o sea: la vía Guayaquil
Cuenca-Pan--,-Méndez~Nueva Guayaquil, realizando así el 
sueño del insigne Proaño, cuyo propósito no 'fué otro que cons
truir la ruta interoceánica a tr.avés del territorio ecuatoria\}o. 
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Conslrulda dicha -ruta. le reportada al país. las mismas 
>rentajas que tiene actualmente el Perú con su carretera entre 
Callao y .Pucalpa. con La diferencia que -eñ cuanto a la nave
s¡ación del Santiago (curso inferior) y los demás afluentes 
;septentrlonales del Amazonas, tendriamos previamente- que a
ne_(illar con el Perú respedo las ventoj_as a concedernos con
lorme lo estipula el defectuoso arllculo _VI del Protocolo, que 
dice lex1ualmente: '"El Ecuador gozará, para la navegaci6n en 
•el Amttzonas y sus afluentes septen-tñonales. de las mismas 
o::oncesiones de que gozcm el .Brasil y Colombia, más aquellas 
que fueren convenidas e11 un tratado de comercio y Navega
<ción desfinado a facilitar Jo: navegac'ión libre y gratuita en los 
orefeñdos ríos". 

C~ocid'0s los rrrJ.ler:edenles hlstóñcos;, expueslos ·en sus-. 
'Cinta visi6n los objetivos que persigue el Perú con la ruta inter
v.¡ceánica; y la lmportancia que reviste para el Ecuador, en los 
-actuales momentos, la construcción del ccrrretero Durán-Yau
:pe. as'í c6mo la fundaci6n de la Nueva Guayaquil; seame per
mitido. tratar de la responsabil>idud que incumbe en este casoi 
<:r la diplomacia ecuatoriana. 

Desde 1. 910 nuestra Cancillería ha venido silenciando 
-unte el pueblo la verdadera situación creado: por los avances 
peruanos en Jo: región Oriental. La polltica de los Ministros de 
1l.elaciones Exteriores lue la del miís absoluto secretisrno; nada 
se dejaba traducir luera de las paredes de la Cancillería. -El 
pueblo ecuatoriano desconoció, hasta que se produjo la ;agre
sión· ¡:¡eruana en l. 941, su problema limítrofe en todo su signi
'ficación y gravedad. 

La Canclllerla; y con ella la Jurita Consultiva, han cons
'.lituíd-o paro rrii opinion. las mas gmndes encubridoras de los 
<rtropellos, vejámenes de que fuimos víctimas los ecuatorianos 
en estos iíltimos treinta y cuatro años, de parte del vecino su
oreño. 

!Jo: 'imvos1ción del silencio. la dictadura del secretismo, la 
>eensura, a las noticias de los diaños sobre Jo concerniente al liti
•gio limítrofe, han sido los medios y armas Iavorllos de que se 
:han valido los gobiernos oligarquicos -qae ha soportado el Ecua
·dor para impedir que el país conociercr sus indignas y antipu
'trióticas actuaciones, en una palabra: sus le!onlas. 

La "cu'estion 'internacional", como los periodistas lo _so
lían denominar a nuestro pleito limítrofe, llegó a ser caracte
oríslica de "sabios doctores" y "gente de rango"'. ·Nadie podia 
'<!traversa lormular op1ni6n sobre el problema "complejo", 
dándose el caso que ni las mismas Universidades p,odían a
bordar en toda su amplitud ni alcance,· puesto que respecto a 

<1>1. solo 'tenían ingerencia los organismos del Mln1sterlo de Re
laciones Exteriores, convirtiéndose en una especie de "tabú" 
o cnestión misteriosa, por obra- de los diplomáticos de paco
:tilla. 
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Cuando se susclfaba algún Incidente fronferizcr, ei país: 
lo conocía mediante el cable que traía la prensa matutiúa, en
viado de Lima, antes que por el Boletín Oficial de la Cancille
ría Ecuatoriana. . El territorio or.iento:l fué asi, desintegrémdo-
'*' paulatinamente merced al impulso de la invasión peruana 
y la Cancillería con su actitud. de reserva, limitada únicamen
te. a ·"investigaciones serenas y protestas inútiles", creyó habex: 
resuelto el problema limítrofe a espaldas del pueblo. 

Corroborando lo expuesta; transcribo a continuación, la: 
fórmula que solía usar invariablemente el Ministerio de Rela
ciones Exteriores no con o:ro propósito que engañar a la ciu
dadanía:· Quito, Octubre 9.- "El Telégrafo".- GuayaquiL
La Cancíllería ha expedido el sigiuente comunicado:· "Duran- . 
rante los últimos días, la jnensa nacional e interncrcional Hl\. 
DiFUNDIDO ALARMANTES NOT!CJAS aéerca de movimien
tos militares en la región fronteriza. A este propósito·, la Can
cillería ecuatoriana declaro: terminantemente, que NO ES VER· 
DAD ·QUE EXISTA ACTUALMENTE CONCENTRACION DE 
TROPAS PERUANAS en la fronterá. de la Provincia de El Oro,. 
ni que se hcrya producido una tensión entre las gumniciones 
de esa región. Tampoco es verdad que el Ecuad9r haya mo
vilizado mil hombres a la misma zona; pues solo se ha limita
do a pequeñísimos au¡nentos de guarnición. Las reclamado
nos que las dos Cancillería¡¡; se han hecho recíprocamente so
bre recientes creaciones de puestos milítares en dicha región. 
se están ventilando POR LA. VIA DIPLOMATICA. 

Acerca de la denuncia sobre la ocupación del río Mian
so o Minza, la Cancillería proporcionará las informaciones 
concernientes tan pronto recoja todos los datos necesarios y 
conozca el resultado de las gestiones actualmente verificadas. 
EL PAIS PUEDE DESCANSAR TRANQUILO QUE EL GOBIER
NO ECUATORIANO PROCEDERA CON LA MAYOR SOLICI
TUD PATRIOTICA (?) ..... " 

Al pueblo, al ejército se les engañó miserablemente. A. 
expensas de mentiras, de falsedades, las oligarquías encum
bradas en el _poder, sumieron al país en la indiferencia y a
patía más grande por estas cuestiones. La Juventud especial
mente fué la víctima propicia de ellas: se la entretuvo hábil
mente haciéndole creer frente al tan difundido mapa del Prof. 
Tufíño, que la soberanía ecuatoriana todavía llegaba hasta 
las márgenes del majestuoso Amazonas, cuando la verdad era 
que las tropas peruanas, día a día intensificaban con vertigino
sidad sus avances destinados a cubrir considerables zonas 
agrícolas y míneras, y en donde estaban ubicadas poblacio
nes en' relativo estado de progreso. 

ta penetración peruana en el suelo ecuatoriano, adqui
rió caracteres alarmantes desde la firma del Acta de Lima, 
acto efectuado en Julio de l. 936, dejándose establecida con 
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l[Y[~IDIR 
® CAPITAL DE PROVlNCiA 
O CIUDAllES!M?ORtAWES 
e PARROQUIA O PUEBlO 
~RJOS 
ttt lJMIJ11i'{[ffiNACIONA1. 
o/Jiá REGiON AURIFERA. 

MAPA ECONOMl.CO DE r.A PROVINCIA DEL Sl\NTI.ltCO--:ZAMOR..Jt.- El m.:tpcr 
que. ontec.ede, muestra las diversas zonas en que estón fincados las 1:iqu~~as natu
:ralo9s que alberiJo: 1a PiovinciCI del Santi~?qo--Zconom, lo que- ha dado motivo sun
ciente al Perú para: codiciarla:. Este mo.pa 'iué publicado en 1.941, dios antes de lo; 
in:vo:aión peruana y acordes q las finalidades, que ccn ,_H ~rseguhnos, com>tituy~ 
en 1oo insta:c.les pxese:ltes un documentó h~tórico de .incolculabJe "Valor, 
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®CAPITAL DE PROVINCIA. 
O C!UDADESIMPORrAA!fS 
8 PARROQUIA O PUEBLO 
~RJOS 
trtL;MITE li'ITffiNACJONA!.. 
~% REGiON AURJfERA. 

M.ll..PA ECONOMICO DE LA PROVINCIA ~EL SANII2\.GO--ZAMORA.- El rnapa 
que antecede, muestra las diversas zon~s en que están lineadas las Tiquez.:rs natu
rale-s que alborga la Provincia del Santiago--Zamora, lo que. ha dado motivo sufi~ 
clente o:l Perú para codiciarla. Este mcpa fué pubü~crdo en l.g4I, días cmfe>s deo la 
invasión peruana y acordes a las Unalido:des, q¡;¡e con e.¡ p@rs~<~guirnos, constituy.e 
eD los iDstant~s pre:::ente.s un docume.otó histórico de incalculable vclo:c. 
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ella la línea del statu-quo, prometiéndose redprocambnto 
ambos países· en respetarla. 

Como siempre el Perú lejos de cumplir la promesa om
pefiada, aprovechó de cuantas oportunidades se le preser1ta·· 
ron y sin escrúpulos de ninguna clase, reinició sus avanc¡¡s, 
éonttariando así el Actá de Lima. 

Lgs informaciones de. lo~ nuevos atropellos y ocupacio
nes cometidas por tropas sureñas repercutieron en Washing
ton, en donde se encontraban discutiendo las delegaciones de 
ambos países precisamente 'el ·problema limítrofe, habiendo 
muchas veces los delegados ecuatorianos dejado constancia 
de su enérgica protesta por los desafueros perpetrados por 
los destacamentos peruanos en el patrimonio nacional. 

La ciudadaníci nada supo acerca de estos avances e
fectuados en el período comprendido entre l. 935-1.940, pues 
como ya lo hemos visto, la Cancillería se portó sumamente ce
losá y esquiva en lo referente a proporcionar información so
bre la verdadera y lo que es más, grave situación que adqui
ría el litigio territorial. Los ecuatorianos apenas conocimos 
en toda su magnitud la crítica situación en que hqbía puesto 
a la nación, nuestra diplomacia, lué cuando el diario matuti
no "El Comercio', Decano de la Prensa capitalina, denunció 
al país, desafiando en ello 1a censura impuesta por el Gobier
no del Dr. Arroyo, de los nuevos avances producidos desde 
el año l. 935; lo cual como era de esperar, exasperó los án
mos del pueblo, habiéndose efectuado tanto en Quito, Guaya
quil, Cuenca y demás ciudades de la República, estruendosas 
mauifesta8ianes de protesta contra el Perú, el Gobierno y la 
Cancillería. 

Dichos avances y penetraciones, son las siguientes: 

Febrero de l. 935.- Un destacamento peruano avanzó 
desde la Boca: del río Curaray. hasta Puerto Nashiño situado 
frente al destacamento ecuatoriano de Tarqui en el mismo río 
Curar ay. (Extensión aproximada del avance: 180 kilómetros 
sobre Curaray. ) 

Octubre de l. 935.- Destacamentos peruanos avanza• 
ron desde la desembocadura del río Morona en el -Marañón, 
hasta el alto M.orona donde este río ya no. es navegable, eS
tableciéndose frente a Yaupi, a una distancia de 18 kilómetros 
de esta guarnición ecuatoriana. (Ocupando una extensión a
proximada de 200 kilómetros sobre el río M:orona .') 

Febrero de 1.936.- La guarnición peruana de Puerto 
Arana, en el río Tigre, avanzó hasta Puerto Bartra frente a la 

·guarnición ecuatoriana de González Suárez situada en el pun
to donde el Tigre comienza a ser navegáble (Ocupando una 
extensión aproximada de 260 kilómetros sobre el río Tigre. ) 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-so-
Setiembre de l. 936.- Destacamentos peruanos avan

zaron desde Puerto Borja (ecuatoriano) frente a Puerto Me
léndez (peruano) . en la desembocadurct del río Santiago ·en 
el río Marañón, hasta Cabo Reyes en el Santiago. (Extensión 
del avance: oproximadamente 70 kilómetros). Debe anotarse 
que hasta poco antes, en Puerto Borja había una autoridad ci
vil ecuatoriana (Teniente Político.) 

Mayo de 1.938.- Avance desde Teniente Pingle en el 
río Santiago, trazando una pica hasta Morena, llegando hasta 
la guarnición de Vargas Guerra en el río Morena (Distoncia 
aproximada del avance: 85 kilómetros.) 

junio de l . 938.- La guarnición peruana de· Soplín, 
situada frente a la guarnición ecuatoriana de Huachi, en el 
río Pastaza, avanzó a unirse a la guarnición de Vargas--Guerra 
en el Morena. 

Junio de l. 938.- El 2 7 de este mes, destacamentos pe 
ruanos atacaron a la guarnición ecuatoriana: estacionada en 
Puerto Cisne ros en el río Hucrsaga (afluente del Pastaza ), que
.dando en libertad de surcar ese río. 

Setiembre de 1 . 940.- Destacamentos peruanos estado· 
nades en Nupata.caimi en el río Marañón, construyen una tro
cha noroeste hasta el río Zamora, . estacionándose frente a la 
guarnición ecuatoriana dG Cumbariza, situada a una distancia 
aproximada de 30 kilómetros de la población de Zamora. (Dis
tancia cubierta por este avance: 130 kilómetros. ) 

Octubre de l. 940.- E'! destacamento peruano de Cabo 
Reyes en el río Santiago, avanzó por una trocha hacia el río 
Zamora, hasta ,.¡ río Nangariza, eludiendo la Cordillera del 
Cóndor e intentando penetrar al callejón interandino, en la ve
cindad de Gualaquiza y Zamora: {Distancia aproximada cu
bierta por este último avance : 45 ]diámetros. ) 

Durante el período que para desgracia de la nación, o 
cupó el Ministerio de Relaciones Exteliores, el Dr. Julio Tobar 
Donoso; la imposición del secretismo llegó al extremo. Dió la 
impresión ese señor, CO!l su labor, que se había especializado 
en este ramo, pues apenas llegó .a la Cancillería implantó una 
serie de reglamentaciones y medidas que impidieron conocer 
incluso las escasas y' lacónicas informaciones que en otras 
épocas se podía obtener en el Ministerio, sobre las negociado· 
nes internacional~s. 

Entre Jos muchos medios de que se valió el Dr. Tobm 
Donoso a fin de lograr mantener al pueblo ecuatoriano con 
los ojos vendados, en pleno desconocimiento de sus vitales in· 
tereses, fué la censura a la prensa, mediante un atractivo sis-. 
tema de convocatorias que ha cía a los Directores de los dia
rios de la República, para que se reuntm en Quito, reuniones 
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en las cuales el Sr. Canciller solicitaba encarocidcmwnlo no 
dar a la publicidad ninguna noticia sobre el aspecto intmnn
cional que no haya tenido como fuente originaria la Cuncillo
l'Ía; así como pedía ser mesurados en los editoriales; no dcrr coH 
bida a ninguna clase de artículos sobre "lo internacional", sin 

de~t~(~<t~~)~~ofi~~r~~tof:tM:Cn~~~~!~ ·~r. J ~;t~na~d~~ñ~e~i:~~8'N~n~~ ~PJ~~Ii~~ 
ante el GobiernO del Perú y el Dr. Julio Tobar Donoso, Ministro de R. R. E. E. 
del Ecuador y Presidente d(! la Delegación Eetwtoriana a la VIII Conferencia 
.Panamericana, que tuvo como sede dit·.bu metrópoli americana. 
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previa venia de ese Ministerio, pues según la respetable opi· 
nión de ese señor. dichos artículos sólo. estaban inspirados· en 
móviles políticos subversivos. 

Cuando e.n Diciembre de 1 . 940, en vista de los aconteci· 
,mientas fronterizos suscitados por el Perú, los universitarios 
guayaquileños ful).damcs la Junta Guayaqulleña de Defensa 
Nacional. la que fué integrada por los elementos más valiosos 
de la ciudad, el doctor Tobar Donoso miró mal su constitución, 
llegando a sindicada como entidad de "políticos fracasados", 
cuyos propósitos no eran otros que tomando como pretexto el 
problema internacional y por estandarte "el patriotismo", le· 
vantar la revolución contra el Presidente Arroyo. A este te
nor de infamias puso al margen a la Junta;'prestigiosa entidad 
que tanto le debe la nación por su alta labor patriótica puesta 
en ruda prueba en el aciago año de l. 941. En más de una oca· 
sión, la Junta atenta a los acontecimientos, envió. valiosas su
gerencias cuyo destino no fuá otro que ser archivadas: 

La misma estación Radiodifusora "Ecuador Amazónico", 
fundada para difundir propaganda patriótica acerca de nues
tros derechos terriloríales en las Provincias Orientales, fué otra 
de las· víctimas del Dr. Tobar Donoso, pues se la clausuró, adu
ciendo entre otras razones que, al Peru le enardecía esa propa
ganda, calificada de provocativa. 

He aquí los documentos al respecto: 
Nq 194-C. 

"Ministerio de Comunicaciones. 

Asunto.; Sobre la suspensión de las audiciones de una. 
Estación de Radio.- Urgente. 

Señor don Miguel Angel González Páez, 

Propietario ·de la Estación "Ecuador Amazónico". 

Ciudad. 

El Señor Ministro de Relaciones Exteriores, en Nota N'> 14 
Idf., de 16 ·del actual, me dice: 

"En Oficio N'> lO del 18 de Abril último, manifesté a us
ted que este despacho no encontraba inconveniente alguno pa
ra el establecimiento de la estación Radíodifusora "Ecuador 
Amazónico", siempre que ésta al difundir sus programas que 
tratctren de asuntos internacionales, obtuviere, previamente, de 

· , la Cancillería la aprobación de aquellos. Más, como la m en
. cionada Estación ha efectuado algunas radiodifusiones de ese 
· caracter, sin haber antes la aquiescencia de esta Cancillería, 
agradeceré a usted, muy especialmente, que con la premura 
del caso se sirva dar las órdenes convenientes, a fin de que, 
en lo sucesivo. la Estación "Ecuador Amazónico" cumpla estríe
lamente con el aludido requisito. Soy de usted atento y segu
ro servidor. (f.) J. Tobar Donoso. 
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Lo hago trascendental a usted, manifestándole que, mien
tras no se lleve a cabo la suscripción del contrato que 8e Jwllcr 
en trámite, para la legalización del penniso para operar la Es· 
ladón "Ecuador Amazónico" de su propiedad, este Ministerio 
dispone que se suspenda las radioaudioiones. Espero que us
ted se sirva dar cumplimiento a esta disposición. 

De usted Atentamente, 

Carlos Fraile L". ( l) 
Contestación 

"Quito, 19 de Mayo de 1939. 

Señor Ministro de Comunicaciones, 

Don Carlos Freile L., 

Presente. 

Refiriéndome a la Nota de usted, N9 194.10 del 18 del 
presente, manifestamos que no ha: llega:do a nuestro conoci
miento el Oficio N9 lO que usted alude; y por eso que sólo aho
ra sabemos, que la Cancillería nos ha impuesto la condición 
de que ella se obtenga aprobación de los programas a desem
peñarse en el "E-cuador Amazónico':, cuando vaya a tratar de 
asuntos internacionales. 

Esta verdad avisada a usted, se servirá comunicar al Mi
nistro de Relaciones Exteriores, aña:diendo, é¡ue en nuestra Es
tación se ha radiodifundido sólo conferencias y recitaciones a
prendidas en las Memorias del Doctor Pablo Herrera; en las 
Obras del Doctor Honorato Vásquez; en El Oriente Ecuatoriano 
y las Misiones Salesianas; en los Escritos y Conferencias del 
doctor Remigio Crespo Toral; y de ·este insigne ecuatoriano, 
se han recitado sus últimos escritos, enunciadas como llamara
das postrimeras de su fecunda existencia. 

Y tenemos que declarar: nunca hemos pensado, ni HÍ· 

quiera imaginado, entrometernos. en ningún asunto internacio~ 
na!. cuyas discusiones o conversaciones que· acaso se hayun 
celebrado en las Oficinas de Relaciones Exteriores, la A q u o 
ignoramos completamente; hemos hablado en nuestra !\~In· 
ción, lo aprendido en las . obras citadas, sobre ·los límitoiJ fron
terizos entre el Ecuador y el Perú, repitiendo lo que coJwto (Jil 

letras de molde como. asunto de historia, como matorin jnddl· 
ca ventilada y publicada en los dk1rios de la Ropúbiicu. 

Si la exigencia del señor Ministro Tobar Donoflo, ~'' !>K, 

tiende a estas realidades, convendría .entonces, que flQ oll<lltl 
por formar un índice de los libros de historia ql.\0 úl prohllm, 
para, por esa declaración; poder obedecerle. 

1) Actual Ministro del Ecuador en LomlroH. 
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Además, diré a usted: que al tratar de los límites ecua
torianos con el Perú y las varias dofensas alegadas en cien 
publicaciones impresas durante 116 años por haberlas repeti
do en la "Ecuador Amazónico" no se puwe establecer qu-e 
nuestras audiciones deban encontrarse bajo censura de nin~ 
gún Ministro, porque es inaceptable que lo que se encuentra 
bajo el dominio de la Histol"ia, y que en consecuencia pertene
ce al criteiio Público, pretendan a convertir. en patrimonio de 
un Ministro. 

Atentamente, 
M. A. "González Páez" 

OTRO DESPLANTE 

Gobierno del Ecuador. 

Ministerio de Comunicaciones. 

Asunto: Sobre Estación Radiodifusora 
11Ecuador Amazónico"·. 

"N9 204/C. 

Quito, a 27 de Mayo de 1.939, 

Señor Miguel Angel González Páez, 

Propietario de la Estación "Ecuador Amazónico". 

Presente. 

Por cuanto, sinembargo (sic) de haberle insinuado que 
la Estación "Ecuador Amazónico"; de su propiedad, no radio
difundiera conferen,cias o proqramas de índole internacional, 
sin previo conocimiento· del Ministerio de Relaciones Exterio
res, usted ha continuado haciéndolo, comunícob que, este de
partamento, se niega terminantemente, a seguir ninguna 
gestión encaminada a conocer el permiso legal para el funcio
namiento de la expresada Estación. 

De uste.d atentamente, 

Carlos freile L., 

Ministro de Comunicaciones". 

Contestación. 

"Quito, 31 de Ma1'o de l. 939. 

Señor Ministro de Comunicaciones, 

Don Carlos Fraile. Larrea L. 

Presente. 

Fechada el 27 de Mayo, ·hemos recibido ayer, 30 del 
presente la nota N° 204-C que nos ha dirigido usted, a la 
cual . contestam9s del modo siguiente: 
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Con aplauso fervoroso del señor Presidente de la Repú
blica, y del propio Ministro de Relaciones Exteriores, se inau
guró esta Estación con c~ara pronunciación _del re¡;;pectivo pro~ 
grama y de la forma que tomarían· las audiciones. El nombre 
mismo de la Estación Ecuador Amazónico, indicaba el objeto 
de hacer defensa de los derechos absolutos que el Ecuador 
tiene sobre la ribera septentrional del río Amazonas, divul
gando títulos jurídicos; su antigua y persente historia; dando 
al Supremo Gobierno apoyo en lo concerniente a la defensa 
que debe hacer el Ministro de Relaciones Exteriores, que en 
rigor de verdad, no la hace, que aún se opone que se la haga, 
por sigilosa razón; por la timidez de su espíritu? Lo ignora
mos. 

Nuestra labor ·a] respecto, absolutamente limpia; pru
dente y generosa, que consta a mHlones de radioyentes de to
do· el continente, ha sido, repetida vez, estorbada, a despecho 
de los aplausos, que apenas resultan fingidos cumplimientos 
del propio Ministro de Relaciones Exteriores. 

Nuestras trasmisiones iniciadas a base de hondo cono
cimiento de cuanto constituye materia de defensa, ha sido so
bre temas de historia, de Derecho; de títulos claros, de proto
colos, ele discusiones, ele saber de Geografía, conocimientos 
Íntegros que poseen nuestros colaboradores, de los que, ni si
quiera se han. exhibido todos, porque no nos ba dado tiempo 
el Canciller, que nos ha estorbado con Oficios, los transcritos 
por usted. 

La Nota intempestiva, de sabor de calculada emula
ción, la del 18 de Mayo y la del presente que contestamos, 
rinde prueba de lo que decimos. 

Nota escrita a base de falsedad, en la que al finalizar
la, dispone, con vano pretexto, la suspensión de nuestros tra
bajos de patriotismo honrado; y· todavía, como limosneándo
nos favor, pretende el de Relaciones Ewteriores, imponernos 
potente de esclavitud y de mudez, exigiéndonos suscribamos 
una escritura pública indecorosa, que por elemental deber de 
dignidad, no podemos aceptarla. Y a esa imposición, como 
por vejamos, mandan usted y él que nos sujetemos a aseso· 
rías que resultarían ridículas, sobre discursos históriéos, sobre 
alegatos jurídicos, de cuanto se iba a tratar, defendiendo sin 
míseras cobardías, con honor y saber, el patrimonio ecuato
riano; imposiciones que justamente nuestros colaboradores la 
rechazan, porc¡u<:l no reconocen sobre ellos, ventaja algnna 
del Canciller doctor Julio Tobar Donoso. · 

Por estas consideraciones y otras que indignan, y que 
las ahogamos en nuestra alma con verdadero valor, aviso a 
usted, que esta Estnci6n "Ecuador Amaz6nico", conforme a su 
dictatorial Oficio, suHp<mdemos, sólo por ahora, sus audicio
nes que cumplían debo res, los que impone la Patria. 

Atentamente, 
M. A. Gonzá!ez Páez" 
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El escándalo prom~vido por la actitud del Ministro Dr. 
Tobar Donoso, dió motivo suficiel)te para que muchas prestan
tes instituciones p¡:¡trióticas de la República, especialmente las 
de Quito, sentwan Sl!- enérgica protesta frente a los desplantes 
inauditos del Canciller. Entre las instituciones· que se preocu
paron de ello, merece citarse el Comité Orintalista, el mismo 
que en sesión celebrada el día 3 dé. Junio· de 1.939, trató del 
asunto, habiendo resuelto entre otras cosas, lo siguiente: 

Toma la palabra el señor Alejandro Ojeda e indica al
gunos puntos referentes a la moción que presenta por escrito, 
para que sea considerada . Luego se da lectura a la moción, 
en la que se pide se dirija al Ministro de Relaciones Exteriores, 
una nota de protesta por los inconvenientes impuestos por el 
Canciller dando órdenes, por medio del Ministerio de Comuni-. 
caciones, que la Estación :'Ecuador Amazónico" suspenda las 
patrióticas. audiciones que dictaba. ' · 

El señor Dousdebés aprueba y ·apoya la moción. 

Habla el doctor Muirriagui, y expresa de una manera 
elocuente la sorpresa que le ha ·causado las disposiciones da
das a fin de obstaculizar el desenvolvimiento de las aclivida-. 
des que tienden a conseguir se hagan respetar los derechos 
que pertenecen al Ecuador, cuyo territorio nos va usurpaJ}do el 
Perú poco a poco. Continúa diciendo: Es deber de los hom
bres de hoy, legar a nuestros hijos una Patria digna y noble, 
en consecuencia no debemos manchar el patriotismo de nues
tros antepasados, menos tolerar que se hiera inmotivadamente 
a los hombres que aman la Patria. Si la Cancillería impone 
el silendo a los ciudadanos que están listos ·a defender a la ma· 
dre Patria, protestamos por esa actitud vejatoria que nos des
honran. :Nunca he sido. político,· ni he necesitado de un .pues· 
to público para vivir, esto lo digo, para que no crean que bus
co. empleo, declarando que soy el primero en ponerme al fren
te del Gobierno, con gritos de rechazo a las injustas. absurdas 
medidas tomadas por la Diplomacia, entidad que desde varios 
años, hasta ahora, no ha hecho más labor que cohonestar por 
el asunto internacional. 

Con unánime opinión. se declaró que "Ecuador Amazóni
co", no ha hecho otra cosa que hacer saber a los ecuatorianos 
el valor histórico que tenemos sobre el Oriente amazónico; ha
ciendo palpar las riquezas que contiene, y que jamás ha servi
do ·de instrm:nento inconveniente .para las labores de la Canci
llería, como así lo ha expresado el Ministro. 

Por último se nombró una comisión de tres personas pa
ra que se informe detalladamente, exigiendo al Dr. Tobar Do-
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noso, informe veraz sobre las causas, por las cuales se exige 
al señor Miguel Angel González Páez, que garantice por medio 
de una escritura pública todas las radioaudiciones de la Esta· 
ción ·~Ecuador Amazónico"; para que según lo que haya al res· 
pecio tomar las medidas que convengan. 

Flaviano" (!) 

Actitudes como éstas del doctor Tobar Donoso, dirigidas 
a prohibir la difusión de la propaganda patriótica, mediante 
programas radiofónicos en los cuales se insertaban conferen
cias y charlas acerca de nuestros derechos territoriales en la 
región amazónica, contrastan con ciertos gestos que tuvo el 
"erudito" Canciller ecuatoriano, en los precisos instantes que 
las tropas peruanas hollaban suelo ecuatoriano. cuando se 
mostró indiferente a la trasmisión que hicieron algunas rcrdio· 
difusoras locales de ·!10\icias e informaciones gratuitas al ene
migo sobre movimientos y preparativos bélicos ecuatorianos 
destinados a la defensa del patrimonio nacional. Para ellas 
no estuvo la censura; para ellos ·no hubo la sanción, doctor To· 
bar. ¿Por qué? ... Se trataba de un servicio para el Perú ... !! 

La polítiéa del Canciller Tobar Donoso, en cuanto. al se
eretismo, se extendió aún fuera· de las !ron te ras patrias .. A este 
respecto_debemos recordar, que la Junta Guayaquileña de De· 
fensa Nacional, al tener conocimiento q\!e era cosa resuelta 
nuestra concurrencia a la Conferencia de Cancilleres· de Río, 
consideró deber patriótico la urgente necesidad de auspiciar 
la publicación de la obra del eminente internacionalista doctor 
Pío Jaramillo Alvarado, titulada: "La Guerra. ·de conquista en 
América", memorandum histórico--jurídico del pr<iblema ·limí
trofe ecuatoriano-peruano, y en el cual se habían insertado -im
portantes documentos acerca de la culpabilidad .del Perú en la 
agresión de aquel año. 

Publicada la obra, creyó la Junta comrenjente comisio
nar al señor Juan X. Marcos y Aguirre, Consejero Económico. 
de la Delegación Ecuatoriana, para que se encargara de repar
tir entre Jos delegados de las naciones americanas concurren
tes a este certamen; pues era idea de la Junta Guayaquileña, 
formar concienciá de nuestra tesis, mediante la lectura de una 
obra como aquella, en cuyas páginas se podría apreciar me
diante datos veraces e imparciales, la ;:onducta descarada 
puesta ~n evidencia por el" Perú en la agresión al Ecuador. 

(1) Documentos lomados del folleto "Radio difusora Ama- .. 
zónica H C 1 G D", Quito, 1939.- Imprenta Amér:ica.-M. A, 
González Páez. ' 
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El señor Marcos y Aguirre aceptó la comisión, y la Junta 
mediante colecta efectuada entre. las principales instituciones 
bancarias del puerto y merced a la acción eficiente y dinámina 
emprendida por el doctor Francisco Arízaga Luque, Vocal Prin
cipal de la institución; pudo reunir los fondos necesarios con 
que .abonar el flete en avión de los mencionados libros. ·. 

Después de una serie de incidentes, especialmen
te en territorio peruapo, el extraño ·cargamento llegó a su 
destino; mas cuando se. disponía al reparto, el Jefe de la Dele
gación doctor Tobar Donoso, impidió hacerlo, disponiendo que 
dichos libros sean destinados a ser guardados en los sótanos 
del edificio de nuestra Legación en Río de Janeiro. 

Este hecho nos viene a probar que el Canciller ecuato
riano, no sólo en su tierra, sino también en el exterior, obstacu
lizó ·Ja difusión del conocimiento de· nuestros derechos en el 
conflicto limítrofe, con la agravante en el presimte caso, que 
tuvo reparos tratándose de los representantes diplomáticos de 
las naciones americanas,. de cuya· sola opinión iba a depender 
en gran parle la solución de la controversia en esé memorable 
certamente interamericano. 

He aquí los documentos en que fundamento mis asevera
ciones: 

"Guayaquil, 6 de Octubre de 1942. 
Señor Don 

Juan X. Marcos y Aguirre. 

Ciudad. 

Distinguido señor: 

Cumpliendo lo resuelto por la Junta Guayo-quileña de 
Defensa Nacional. en sesión de 5 del mes en curso, me es sa
tisfactorio manifestar a Ud. que, por unanimidad de votos, se 
acordó agradecer a Ud. por la espontaneidad con que se sir
vió aceptar el encargo de conducir y distribuir .entre los Dele
gados a la Conferencia Internacional de Cancilleres, reunida 
en Río de Janeiro, la· importante obra de nuestro esclarecido 
consocio señor doctor don Pío Jaramillo Alvarado, que tiene 
por título "La Guerra de Conquista en América"; y pedirle 
que, en contestación al presente oficio, se sirva informar si di
cha obra fué efectivamente entregada a los componentes de 
la expresada Conferencia. En caso contrario, se dignará Ud. 
manifestar las razones por las cuales no se cumplió con la 
mencionada finalidad. 

De Ud. atento S. S .• 
Daría R. Astudillo, 
Presidente". (1) 

(1) Documentos que descansan en los Archivos de la 
Junta Guayaquileiia de Defensa Nacional. 
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CONTESTACION 

"Guayaquil, 6 de Octubre de 1942. 

Señor doctor don 

Daría .R. Astudi!lo, 

Presidente de la Junta Guayaquileña de Defensa Nena!. 

Ciudad. 

Distinguido señor doctor: 

. Me complace dm contestación a: su atenta: comunica-
ción fecha: de ayer. 

Nada tiene que agradecer la Honorable Junta que Ud. 
dignamente preside, pues fue gustoso que acepté llevar a Río 
de Janeiro los ejemplares de la obra a que usted se refiere y 
.cuyo reparto, dejé entonces bien aclarado con los caballeros 
que me entregaron, estaría sujeto a la aprobación del Jefe de 
nuestra Delegación. 

Respecto a los demás detalles cjue usted desea conocer, 
me permito insinuarle se sirva 'solicitarlos a nuestra Cancilfe
ría, donde debe reposar el informe reservado de nuestm Can
ciller en ese entonces, señor doctor don Julio Tobar Donoso, 
Jefe de la Delegación Ecuatoriana a la Tercera Reunión de 
de los Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas 
Americanas. 

De usted, atento y seguro servidor, 

Juan X. Marcos". (1) 

He tenido oportunidad de leer detenidamente el Infor
me reservado aludido por el doctor Tobar Donoso, y no he en
contrado referencia alguna a las razones que tuvo para prohi
bir el reparto de la obra del doctor Pío Jaramillo Alvamdo. 
Probablemente le abrigó buen deseo de hacerlo, pero lamen
tablemente olvidó ..... Así tenía que suceder ..... 

Y ya que hemos tocado el informe reservado, séame 
permitido hacer ciertos reparos al juicio que emite el Dr. To-

(1) Documentos que descansan en los Archivos de la 
Junta Guayaquilefia de Defensa Nacionlll, 
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bar Donoso, al decir: "que los diecisiete días que pennane
cieron en Río los delegados ecuatorianosrepresentó para ellos 
y particularmente para el redactor del informe "UNA VIA
CRUCIS TRAGICA Y ESPELUZNANTE". ( 1) 

Nada de eso pueden decir hombres de la TAU.A de 
nuestros Delegados, quienes distribuyeron admirablemente su 
tiempo de permanencia en la gran metrópoli del Atlántico, es
pecialmente el devoto Dr. Tobar Donoso, quien, según tene
mos informaciones respaldadas con documentos c:.>mprobato
rlos, se pasó en asistencias a las reuniones de la Confederación 
Nacional de Congregaciones de. Marianas, de los Caballeros 
de la Inmaculada del Brasil, institución que le rindió tantos 
homenajes y tributos de admiración al Canciller ecuatoriano. 
que, según propia expresión, quedó abrumado de ellos. 

En una de las sesiones celebradas por· la aludida insti
tución brasilera, el doctor Tobar Donoso, .hizo la entreqa for
mal del Mensaje que la Congregación Maricma de Quito en
vió por su intermedio y a cuya reciprocidad protocolaria res
pondieron los brasileros, ·invistiéndolo al Ministro de Relacio
nes Exteriores del Ecuador, con las insignias de Socio de Ho
_nor de la entidad, consistente en la cinta azul y·medal!a co
rrespondiente. 

El Dr •. Tulio Tobar Donoso, MiniRtro de RR, EE. del Ecuador y Dele
gado del Ecuador a la Tercera Reunión de Cancil1eres de América reali
zada en Río de Janeiro (1.942),. rodeado de los Delegados a la Confedc· 
ración de Congregaciones Marianas del Brasil. 

(1) Informe reseri.rado, 2 de Marzo de 1942. 
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El mismo Dr. Tobar Donoso en su informe reservado, 
confiesa haber estado ausente de ciertas conferencias' y arre-
glos. alrededor· de nuestra cuestión que se ventiló en Río de 
Ji:meiro, Jo cual dió motivo suficiente para que el Perú se en
tendiera con Jos otros delegados ecuatorianos; que .dígase de 
paso, eran neófitos en estas cuestiones y que sólo fueron de
signados para hacer "bulto" en la conferencia. 

Mas este! no nos ha sorprendido. pues, conocemos mu
cho las actuaciones del Ex-Canciller, particularmente cuando 
concurrió a Lima presidiendo la Delegación Ecuatorictna en 
l. 938. Durante su estadía en la capital peruana, el Dr. To
bar Donoso, como siempre, fué de su ·preferencia el motivo re
ligioso, habiéndose dedicado a visitar iglesias y conventos, así 
como intimando relaciones de amistad con el Dr. Fernando 
Cento, Nuncio Apóstolico ante el Gobierno peruano, activida
des que restcrron tiempo para sus labores en· el Certamen con
tinental al que asistió como Canciller, el mismo que .silenCió en 
aquella ocasión las verdaderas aspiraciones de su· pueblo res
pecto a nuestro dominio en la hoya Amazónca, actitud ,que 
contrasta si la comparamos a la tomada en esa misma ·_oportu
dad por·Jos delegados bolivianos que dejaron oír .su voz· para 
pregonar el derecho de su país a la salida del mar al amparo 
de la Doctrina Wilsoniana. 

Pero he aquí que de 'regreso . a 1~ Patria, algunos de 
nuestros delegados, entre ellos, el doctor Luis Bossano, ex-Can
ciller de la República, con audacia increíble, y a fin de enga
ñar al pueblo ecuatoriano respecto a la labor realizada po,r 
él!os en el Brasil en pro de nu<!stros derechos territoriales, hizo 
estas declaraciones fingidas y descaradas: "Nosotros arte· ha
bíamos conooido desde nuestros más tiernos años- ef Mapa 
Ecuatoriano con sus límites en el Amazonas, y más aún, hasta 
el grado 6, latitud sur. que conocíamos · perfectamente todas 
nuestras g1orias y tradiciones nacionales, tuvimos que acce~ 
der el sacrificio más qrande, suscribiendo el Protocolo de Río, 
PIERO CON EL CONVENClMlENTO DE QUE SE HABlA HE
CHO "I:ODO LO QUE SE DEBlA HACER, Y TODO LO QUE 
RESPONDIA A LA DIGNIDAD DEL ECUADOR ..... " (1) 

He aquí pueblo ecuatoriano, el criterio .de la "camarilla 
diplomática" que trató de nuestros derechos· territoriales, en 
ese patíbulo de Río de Janeiro. ' 

Eres el llamado a juzgar y sancionar como se deban a 
los TRAIDORES DE LA PATRIA. 

Guayaquil, Agosto de 1 . 944. 

(1) De una entrevista para "El Debate", de Quito, 3 de Marzo 
de 1942. 
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NOTA IMPORTANTE 

Pese a mi impulso patriótico y buen deseo 
que he tenido para hacerlo, me he visto en el duro 
caso de abstenerme de insertar en el presente tra
bajo, el Capítulo correspondiente a mis "REFUTA
CIONES AL INFORME RESERVADO" del. Doctor 
Julio Tobar Donoso, que bajo la denominación de 
¿POR QUE FIRME EL PROTOCOLO DE RIO DE JA
NEIRO. elevó al Dictador ARROYO DEL RIO a su 
llegada a la Patria, de regreso de la capital brasi
lera. 

Al abstenerme lo hago en razón de no tener 
completa la serie de documentos, que para el efec
to traje de Argentina, Chile, Brasil y Uruguay, y 
que algunos de ellos me fueron arrebatados por 
Agentes de la Oficina de Investigaciones al retor
nar a la Patria, al tenor de una orden impartida por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Espero tener dichos documentos, para inser
tar el Capítulo aludido en la obra que con toda 
probabilidad daré a la publicidad el próximo año 
y que llevará como título: "EL FRACASO DE LA 
MEDIACION Y EL PROTOCOLO DE HIO". 

Guayaquil, Enero de 1945. 

EL AUTOR. 
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